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La Confederación Provincial de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife (CEOE-TENERIFE) como 
entidad más representativa en el ámbito empresarial en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
tiene la misión de promover y defender los intereses de sus miembros, lo cual le confiere la 
legitimidad, representatividad e independencia necesarias para llevar a cabo acciones de diversa 
índole conducentes a aportar y brindar apoyo a la totalidad de nuestro tejido empresarial.

Nuestra organización consciente de los beneficios que aporta la Prevención de Riesgos Laborales 
a la Actividad Empresarial y bienestar y salud a los trabajadores, ha venido ejecutando desde que 
entrara en vigor en el año 95 la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, diversas acciones con el 
fin de que las empresas canarias se adecuen a los requerimientos que exige la misma, así como a las 
normas que la complementan y desarrollan. Así pues, hemos desarrollado a lo largo de todos estos 
años acciones de asesoramiento, promoción y asistencia técnica a gran variedad de empresas, 
sin distinción de sector ni tamaño de las mismas, en el ánimo de llegar tanto a empresarios y 
trabajadores, siempre teniendo en cuenta que la prevención es cosa de todos.

A lo largo de estos últimos años nuestra entidad ha venido desarrollado diversos Planes de actuación 
así como campañas de concienciación y sensibilización en materia preventiva, dirigidas a empresas 
y sociedad en general. Dichas actuaciones están encuadradas en la Estrategia 2015-2020 y con ellas 
pretendemos promover la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo; mejorar la 
eficacia y calidad de los sistemas de prevención de las empresas y potenciar la implicación de los 
empresarios y trabajadores en el ámbito de la Prevención de los Riesgos Laborales, en un esfuerzo 
por conseguir unos lugares de trabajo seguros y saludables.

Fruto del trabajo de asesoramiento de nuestros técnicos durante las visitas realizadas a las empresas 
en las campañas de los últimos 6 años, donde se han llevado a cabo Programas de Seguimiento de 
la Actividad Preventiva en Empresas a través del ICASEL, hemos detectado una gran incertidumbre 
en todo lo referente a la Coordinación de Actividades Empresariales (CAE). Advertimos que pudiera 
llegar a incidir en toda aquella siniestralidad cuyos factores de origen sean la propia organización 
del trabajo, llegando a darse en el momento en que trabajadores o autónomos de dos o más 
empresas coinciden en un mismo centro de trabajo y pueden verse incrementados los riesgos 
propios de cada actividad principalmente por la falta de medios de coordinación, información o 
instrucciones referidas a las actividades comunes.

Pretendemos que este documento sea un instrumento de referencia y una suerte de ‘Guía Rápida’, 
que sirva de faro a la empresa en todo el entramado normativo y procedimental que comporta la 
CAE en la actualidad.

Introducción
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Guía Práctica de Coordinación de Actividades Empresariales

La adecuación entre los riesgos 
existentes en el centro de trabajo 

que puedan afectar a los trabajadores 
de las empresas concurrentes 
y las medidas aplicadas para su 
prevención.

La aplicación coherente y 
responsable de los principios de 

la acción preventiva establecidos 
en el art. 15 de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, por las empresas 
concurrentes en el centro de trabajo.

La aplicación correcta de los 
métodos de trabajo por las 

empresas concurrentes en el centro 
de trabajo.

El control de las interacciones 
de las diferentes actividades 

desarrolladas en el centro de trabajo, 
en particular cuando puedan generar 
riesgos calificados como graves o 
muy graves o cuando se desarrollen 
en el centro de trabajo actividades 
incompatibles entre sí por su 
incidencia en la seguridad y la salud 
de los trabajadores.

Coordinación de
Actividades Empresariales

Podemos definir la Coordinación de Actividades Empresariales, como el conjunto de medios y 
medidas que dos o más empresas, incluidos los trabajadores autónomos, ponen en común con el 
fin de proteger la seguridad y salud de quienes trabajan en diferentes empresas que comparten 
lugares de trabajo o que prestan su actividad por contratación de obras o servicios.

Objetivos

La Coordinación de Actividades Empresariales para la Prevención de Riesgos Laborales deberá 
garantizar el cumplimiento de los siguientes objetivos (art. 3 Real del Decreto 171/2004, de 30 
de enero): 
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¿Cuándo hay que llevar a cabo la Coordinación de Actividades Empresariales?

Dentro de la Coordinación de Actividades Empresariales intervienen diferentes empresas con sus 
correspondientes obligaciones, en función de la condición que ostenten o posición que ocupen en 
el proceso, da lugar a los siguientes supuestos:

• Cuando existen trabajadores de varias empresas que concurren en un mismo 
centro de trabajo.

 

• Cuando alguna de estas empresas actúa como empresa titular del centro de 
trabajo (esta empresa está contratando una actividad distinta a la del centro).

• Cuando alguna de estas empresas actúa como empresa principal (esta empresa 
contrata servicios o trabajos que forman parte de su propia actividad).

Estas situaciones permiten ciertas combinaciones generando una variedad de escenarios posibles, 
algunos de los cuales se irán analizando en la presente Guía.

Cada empresa involucrada en este proceso de la contratación y subcontratación, tanto cuando 
desplaza a sus trabajadores a otro centro para prestar sus servicios, como cuando una empresa 
contrata o subcontrata a otra, incluyendo a los trabajadores autónomos, para prestar algún servicio 
(sea propia actividad o no), debe analizar en qué situación se encuentra de las que se representan 
en la siguiente tabla:

 Tipo de Concurrencia de Trabajadores Ejemplo

De VARIAS EMPRESAS en un centro de trabajo SIN 
RELACIÓN JURÍDICA-LABORAL entre ellos que comparten 
sólo un espacio físico

Centro comercial donde coincidan 
diferentes tiendas

De VARIAS EMPRESAS en un centro de trabajo del que 
una EMPRESA es TITULAR y se encarga de contratar a 
los trabajos que NO forman parte de la propia actividad 
empresarial

Oficina de gestión administrativa que 
contrata la limpieza de sus instalaciones

De VARIAS EMPRESAS en un centro de trabajo 
cuando existe una EMPRESA PRINCIPAL que contratar 
o subcontrata con otros, obras o servicios que SÍ 
corresponden a su propia actividad

Empresa de construcción que 
subcontrata a una empresa de albañilería 
para realizar unos trabajos en una obra 
de edificación de viviendas

AUTÓNOMOS en un centro de trabajo con concurrencia de 
actividades empresariales

Electricista autónomo que realiza 
actividades de reparación de la 
instalación de una línea de fabricación 
de una empresa

En OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, pública o privada, en la 
que se efectúen trabajos de construcción e ingeniería civil

Actividades de excavación, 
movimiento de tierras, construcción, 
montaje y desmontaje de elementos 
prefabricados, rehabilitación, reparación, 
desmantelamiento, derribo, etc.

De EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL con contrato 
de puesta a disposición entre dicha Empresa de Trabajo 
Temporal y la Empresa Usuaria teniendo por objeto la 
cesión del trabajador para prestar servicios a esta última

Cualquier supuesto, en los que de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
RD 216/1999, puede existir personal de 
una Empresa de Trabajo Temporal
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¿Cuáles son las obligaciones cuando en un mismo centro de trabajo concurren 
trabajadores de varias empresas?

• Obligación de Información recíproca sobre riesgos.

Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, 
deben cooperar en la aplicación de la normativa informándose recíprocamente sobre los riesgos 
específicos de las actividades que desarrollan en el centro de trabajo que puedan afectar a los 
trabajadores de otras empresas concurrentes.

Esta información se proporcionará por escrito 
cuando alguna de las empresas genere riesgos 
calificados como graves o muy graves. Aunque 
en el resto de los casos se puede realizar de 
forma oral, es recomendable que todo tipo de 
información que se entrega o se recibe entre 
empresas quede documentada.

Es importante destacar que el contenido de esta 
información, no se trata solo de la entrega de una 
mera copia de la evaluación de riesgos de los 
puestos de trabajo o de la información facilitada 
por sus propios trabajadores de acuerdo al art. 18 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
sino de una información detallada sobre los 
riesgos concretos de las obras y servicios 
contratados, que puedan afectar al centro y los 
trabajadores de las empresas concurrentes.

La información deberá actualizarse cuando se 
produzcan cambios en los procedimientos de 
trabajo, uso de equipos o materiales u otras 
circunstancias y que sean relevantes para la 
coordinación.

Cuando los riesgos puedan verse agravados o 
modificados por circunstancias derivadas de la 
concurrencia de actividades de las empresas 
concurrentes, deberán valorar conjuntamente e 
informarse recíprocamente de tales situaciones 
y de las acciones preventivas a tomar por cada 
una de ellas.

Cada empresa informará sobre los accidentes 
que sufren sus trabajadores en el centro de 
trabajo a consecuencia de las actividades 
concurrentes, así como de toda situación de 
emergencia que puede afectar a la seguridad y 
salud de los trabajadores de cualquiera de las 
empresas presentes en el centro.

En cuanto a la existencia de riesgos graves o 
muy graves, no significa que se correspondan 
con los riesgos de las empresas mencionados 
en el anexo I del RD 39/1997, de 17 de enero, 
habrá que tener en cuenta aquellos riesgos 
considerados graves o muy graves en las 
correspondientes evaluaciones de riesgos 
de cada empresa.

Sin perjuicio de lo anterior se recomienda 
dejar registros por escrito que servirán ante 
una inspección:

• Empresas en las que exista riesgo de 
exposición a radiaciones ionizantes, 
agentes tóxicos y muy tóxicos, a agentes 
cancerígenos, mutagénicos o tóxicos para 
la reproducción y a agentes biológicos de 
grupos 3 y 4.

• Empresas que se dediquen a la 
fabricación, manipulación y utilización de 
explosivos (artículos pirotécnicos y otros 
objetos o instrumentos que contengan 
explosivos).

• Empresas mineras a cielo abierto y de 
interior (minas, canteras, etc.) y que 
realicen sondeos en superficie terrestre 
o en plataformas marinas.

• Empresas del sector de la construcción 
(cuando hagan excavaciones, 
movimientos de tierra y túneles).

• Empresas del sector siderúrgico

• Empresas que produzcan o utilicen gases 
comprimidos, licuados o disueltos

• Empresas que produzcan concentraciones 
elevadas de polvo silíceo.
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Una vez las empresas cumplen con esta Obligación de Información deben proceder de la 
siguiente forma:

Estas obligaciones establecidas para las empresas concurrentes, deben entenderse no sólo como 
un deber sino también como un derecho recíproco para garantizar la protección eficaz en materia 
de seguridad y salud, para todos los trabajadores de cada una de estas empresas que trabajan en 
un momento determinado en un mismo centro de trabajo.

DEBER DE INFORMACIÓN DE LAS EMPRESAS CONCURRENTES
(art. 4.2 y 4.3 del RD 171/2004)

• Cada empresa informará a las otras de sus riesgos.

• En caso de accidente informar al resto de empresas concurrentes.

• Ante una situación de emergencia, comunicar inmediatamente al resto de empresas 
concurrentes.

• Cada empresas informará a su plantilla de los riesgos derivados de la concurrencia de actividades 
empresariales así como de las medidas de prevención, protección y emergencia a adoptar.

• Las empresas concurrentes en el centro de trabajo establecerán los medios de coordinación 
para la prevención de los riesgos laborales que consideren pertinentes. Al establecer los medios 
de coordinación se tendrá en cuenta:

• El grado de peligrosidad de las actividades que se desarrollan en el centro de trabajo.

• El número de trabajadores de las empresas presentes en el centro de trabajo.

• La duración de la concurrencia de las actividades desarrolladas por tales empresas.

•   Tener en cuenta la 
información recibida por las 
otras empresas para realizar 
o modificar la evaluación de 
riesgos de las actividades 
que se llevarán a cabo en 
el centro de trabajo, así 
como la correspondiente 
planificación de la actividad 
preventiva, según el art. 4.4 
del RD 171/2004, de forma 
que todos las empresas 
concurrentes garanticen a 
sus respectivos trabajadores 
la ‘protección eficaz’ exigida 
por el art. 14 de la LPRL.

•   Adoptar los medios de 
coordinación necesarios 
según el art. 5 del 
RD 171/2004, teniendo en 
cuenta lo establecido en el 
cap. V de la misma norma y 
que más adelante se analiza, 
e informando de los mismos 
a sus trabajadores.

•   Informar a sus 
respectivos trabajadores de 
los nuevos riesgos derivados 
de la concurrencia de las 
actividades en los términos 
previstos en el art. 18 de la 
LPRL, tal y como regula el 
art. 4.4 del RD 171/2004. Es 
decir, los riesgos y medidas 
preventivas, así como las 
actuaciones en caso de 
emergencia, tras haber 
tenido en cuenta los riesgos 
derivados de la concurrencia 
de las actividades en la 
evaluación de riesgos y la 
planificación derivada.
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CONCURRENCIA DE TRABAJADORES DE VARIAS EMPRESAS
EN UN MISMO CENTRO DE TRABAJO
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Aplicable a TODAS las empresas y trabajadores autónomos

• La información debe ser suficiente
• En caso de cambio en las actividades de las 
empresas concurrentes
• Por escrito cuando se generen riesgos graves o 
muy graves

INFORMAR a sus trabajadores de los 
riesgos derivados de la concurrencia 

de actividades

INTERCAMBIAR información sobre los 
riesgos específicos de las actividades 

que desarrollan

INFORMAR a las demás empresas presentes en el 
centro de trabajo

En caso de
ACCIDENTE DE TRABAJO

COMUNICAR toda situación de emergencia 
susceptible de afectar a los trabajadores 
presentes

En caso de
SITUACIÓN DE EMERGENCIA

Guía Práctica de Coordinación de Actividades Empresariales

• Informar a las otras empresas 
concurrentes sobre:

• Los riesgos propios del centro 
de trabajo que puedan afectar a las 
actividades por ellos desarrolladas.
• Las medidas referidas a la prevención 
de tales riesgos.
• Las medidas de emergencia que se 
deben aplicar.

• La información deberá ser 
suficiente y habrá de proporcionarse:

• Antes del inicio de las actividades.
• Cuando se produzca un cambio en 
los riesgos propios del centro de trabajo 
que sea relevante a efectos preventivos.
• Cuando se haya producido una 
situación de emergencia.

¿Qué medidas hay que adoptar cuando concurren trabajadores de varias empresas en un 
centro de trabajo en el que existe una Empresa Titular?

La Empresa Titular que pone a disposición y gestiona el centro de trabajo, además de cumplir 
con las obligaciones de información establecidas en el cap. II del Real Decreto 171/2004, como una 
empresa concurrente más, deberá llevar a cabo las siguientes actuaciones adicionales:

Además, se facilitará por escrito cuando los riesgos propios del centro de trabajo sean calificados 
como graves o muy graves.

Las empresas concurrentes una vez han informado a la Empresa Titular de los riesgos propios 
de su actividad y su concreción en las tareas específicas a desarrollar y tras haber recibido la 
correspondiente información e instrucciones por parte del titular, procederán de la siguiente forma: 

• Antes del inicio de los trabajos:
• Elaborar o modificar la evaluación de sus riesgos incorporando esta información e 
instrucciones de la Empresa Titular (art. 4.4 y 9 del RD 171/2004).
• Comunicar a sus trabajadores la información e instrucciones recibidas (art. 4.5 del 
RD 171/2004) y cumplir con dichas instrucciones.
• Establecer los medios de coordinación necesarios, a iniciativa de la Empresa Titular 
(art. 5 del RD 171/2004) y comunicarlo a sus trabajadores.
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CONCURRENCIA DE TRABAJADORES DE VARIAS EMPRESAS
EN UN MISMO CENTRO DE TRABAJO

del que un EMPRESARIO/A ES TITULAR

Aplicable a TODAS las empresas y trabajadores autónomos

INFORMAR de:
• Los riesgos propios del centro de trabajo
• Las medidas de prevención
• Las medidas de emergencia
• Las intrucciones para la prevención de riesgos 
en el centro de trabajo

• La información debe ser suficiente
• En caso de cambio en las actividades de las 
empresas concurrentes
• Por escrito cuando se generen riesgos graves o 
muy graves

El EMPRESARIO/A TITULAR
deberá

INFORMAR a sus trabajadores de los 
riesgos derivados de la concurrencia 

de actividades

INTERCAMBIAR información sobre los 
riesgos específicos de las actividades 

que desarrollan
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INFORMAR a las demás empresas presentes en el 
centro de trabajo

En caso de
ACCIDENTE DE TRABAJO

COMUNICAR toda situación de emergencia 
susceptible de afectar a los trabajadores 
presentes

En caso de
SITUACIÓN DE EMERGENCIA

• Durante la ejecución de los trabajos, cuando proceda:

• Informar a la Empresa Titular, de los accidentes ocurridos en sus instalaciones y de 
cualquier situación de emergencia, de forma inmediata (art. 4.2 y 4.3 del RD 171/2004).

• Informar de los nuevos riesgos generados, cuando existan modificaciones en los trabajos 
durante su ejecución, siempre que sean relevantes para la coordinación de actividades. La 
Empresa Titular entregará nuevas instrucciones de trabajo ante cambios existentes en el 
centro que así lo requieran.

Las medidas serán de aplicación a todas las empresas y trabajadores autónomos que desarrollen 
actividades en el centro de trabajo existan o no relaciones jurídicas entre la Empresa Titular y ellos.

¿Cuáles son las obligaciones cuando se trate de una Empresa Principal?

La Empresa Principal es aquella que contrata o subcontrata a otras empresas para realizar un 
trabajo o un servicio en su centro de trabajo que sea de su propia actividad.

En cuanto al significado de propia actividad se han mantenido dos interpretaciones:

• Primera Interpretación: Se integran en el concepto tanto las actividades que constituyen el 
ciclo de producción de la Empresa Principal como aquellas complementarias o no nucleares, es 
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Guía Práctica de Coordinación de Actividades Empresariales

• Cuando Empresa Principal = Empresa Titular uuu Siempre que coincidan ambas figuras, 
el Empresa Principal como empresa concurrente en un centro y como Empresa Titular del centro, 
debe asumir las correspondientes obligaciones, las cuales no se excluyen entre sí, sino que además 
se van acumulando.

Dentro de la obligación que tiene la Empresa Principal de facilitar información, hay que tener 
en cuenta que cuando los trabajadores de la empresa contratista o subcontratista para realizar 
las operaciones objeto del contrato, no presten sus servicios en los centros de trabajo de dicha 
Empresa Principal y deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias primas o útiles 
facilitados por la misma, esta deberá proporcionar a las empresas contratadas o subcontratadas la 
información necesaria para que la utilización y manipulación de todos estos medios, se produzca 
sin riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, así como para que las empresas puedan 
cumplir con su correspondiente obligación de información a sus trabajadores.

Dentro del deber de vigilancia de la Empresa Principal y concretamente en referencia a la 
obligación de exigir a las empresas contratistas y subcontratistas que le acrediten por escrito que 
han realizado, para las obras y servicios contratados, la evaluación de riesgos y la planificación de 
su actividad preventiva, es necesario que no solo se exija al contratista la acreditación por escrito 
del cumplimiento de sus obligaciones preventivas, sino que además es preciso que se acrediten 
documentalmente.

• Deber de vigilancia en el 
cumplimiento de las normas de seguridad y 
salud que sean exigibles para la ejecución 
de los trabajos contratados o subcontratos 
en su centro de trabajo, exigiendo a las 
empresas subcontratadas la siguiente 
acreditación:

• Evaluación de riesgos y planificación 
de las medidas preventivas.

• Información y formación de los 
trabajadores.

• Se superponen con las obligaciones 
correspondientes a las desarrolladas en los 
capítulos anteriores:

• Información de los riesgos del centro 
de trabajo.

• Medidas de protección y prevención.

• Medidas de emergencia.

• Instrucciones para la prevención 
de los riesgos existentes en el centro 
de trabajo que puedan afectar a 
los trabajadores de las empresas 
concurrentes.

• Comprobar que se han establecido 
los medios de coordinación.

Cuando en un centro de trabajo, la Empresa Titular está contratando o subcontratando su propia 
actividad, sus Obligaciones serán las siguientes:

decir, todas aquellas que resulten necesarias para la organización del trabajo o el fin productivo 
empresarial (es lo que se denomina Teoría de la Indispensabilidad).

• Segunda interpretación: Será únicamente la que es inherente al ciclo productivo, de modo que 
sólo incluye las tareas que corresponden a dicho ciclo de la Empresa Principal, en sentido estricto 
(Teoría de la Inherencia). Este puede ser el caso de la contratación en un hospital del servicio de 
restauración para los pacientes ingresados, ya que se trata de una actividad productiva inherente a 
los servicios hospitalarios y que debería prestarse por el propio hospital si no se subcontratara.
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CONCURRENCIA DE TRABAJADORES DE VARIAS EMPRESAS
EN UN MISMO CENTRO DE TRABAJO

cuando EXISTE UN EMPRESARIO/A PRINCIPAL

Aplicable a TODAS las empresas y trabajadores autónomos

INFORMAR de:
• Los riesgos propios del centro de trabajo
• Las medidas de prevención
• Las medidas de emergencia
• Las intrucciones para la prevención de riesgos 
en el centro de trabajo

• La información debe ser suficiente
• En caso de cambio en las actividades de las 
empresas concurrentes
• Por escrito cuando se generen riesgos graves o 
muy graves

EXIGIR a las empresas subcontratadas la siguiente 
acreditación por escrito:

• Evaluación de riesgos y planificación de su 
actividad preventiva
• Información y formación de los trabajadores

VIGILAR por el cumplimiento de la normativa PRL y 
COMPROBAR que se han establecido los medios 
de coordinación necesarios

El EMPRESARIO/A PRINCIPAL
deberá

INFORMAR a sus trabajadores de los 
riesgos derivados de la concurrencia 

de actividades

INFORMAR sobre los riesgos 
específicos de las actividades que 

desarrollan
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INFORMAR a las demás empresas presentes en el 
centro de trabajo

En caso de
ACCIDENTE DE TRABAJO

COMUNICAR toda situación de emergencia 
susceptible de afectar a los trabajadores 
presentes

En caso de
SITUACIÓN DE EMERGENCIA

Cuando una empresa contratista, subcontrate con otra empresa la realización de parte de la 
obra o servicio, deberá exigir estas acreditaciones para entregarlas a la Empresa Principal, y así 
sucesivamente por parte de toda la cadena de subcontratación. Solicitar por escrito a las empresas 
la evaluación de riesgos, la planificación de la actividad preventiva, información y formación.

• Cuando Empresa Principal ≠ Empresa Titular uuu En la Coordinación de Actividades 
Empresariales, pueden darse ocasiones en las que no coincida la figura de la Empresa Principal 
y Empresa Titular del centro de trabajo. Sería el caso de una empresa que contrata la realización 
de una obra o servicio que no es de su propia actividad y esta a su vez, subcontrata con otra la 
realización de dicha obra o servicio. Es decir, la primera empresa actúa como Empresa Titular y 
la segunda como Empresa Principal respecto a la subcontrata, por el hecho de subcontratar su 
propia actividad.
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Guía Práctica de Coordinación de Actividades Empresariales

Trabajadores Autónomos

La Coordinación de Actividades Empresariales, no sólo afecta a las empresas, 
sino que los Trabajadores Autónomos también pueden estar sujetos en materia 
preventiva a una serie de obligaciones, así en el art. 3.1 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales al delimitar su ámbito de aplicación, regula textualmente:
 
“… Ello sin perjuicio de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para 
los trabajadores autónomos”.

Por tanto, los Trabajadores Autónomos no se encuentran dentro de su ámbito 
de aplicación de forma genérica, pero sí se les reconoce que pueden tener 
ciertos derechos y obligaciones en materia de seguridad y salud.

En referencia a esta obligación, a nivel normativo debe destacarse el art. 4.2 del 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, sobre las obligaciones de las empresas 
en caso de concurrencia: 

“El deber de cooperación será de aplicación a todas las empresas y 
trabajadores autónomos concurrentes en el centro de trabajo, existan o no 
relaciones jurídicas entre ellos”

Art. 4.2 del Real Decreto 171/2004,de 30 de enero

Coordinación de Actividades Empresariales en el caso de los
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Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades Trabajadores Autónomos 
y trabajadores de otra u otras empresas

El art. 8 del Estatuto del Trabajador Autónomo  establece que,  cuando en un mismo centro de 
trabajo desarrollen actividades Trabajadores Autónomos y trabajadores de otra u otras empresas, 
así como cuando los Trabajadores Autónomos ejecuten su actividad profesional en los locales 
o centros de trabajo de las empresas para las que presten servicios, serán de aplicación para 
todos ellos los deberes de cooperación, información e instrucción previstos en los apartados 1 y 
2 del art. 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y que se 
desarrolla en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, que indican:

El Empresario Titular del centro de trabajo 
adoptará las medidas necesarias para que 

aquellos otros empresarios que desarrollen 
actividades en su centro de trabajo reciban 
la información y las instrucciones adecuadas, 
en relación con los riesgos existentes en 
el centro de trabajo y con las medidas de 
protección y prevención correspondientes, 
así como sobre las medidas de emergencia 
a aplicar, y el traslado de las mismas a sus 
respectivos trabajadores.

Cuando en un mismo centro de trabajo 
desarrollen actividades trabajadores 

de dos o más empresas, éstas deberán 
cooperar en la aplicación de la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales. A tal 
fin, establecerán los medios de coordinación 
que sean necesarios en cuanto a la 
protección y prevención de riesgos laborales 
y la información sobre los mismos a sus 
respectivos trabajadores.

Cuando se trate de un Trabajador Autónomo que disponga de trabajadores asalariados

Cuando se trate de un Trabajador Autónomo como tal que concurre en un centro de 
trabajo con otras empresas o trabajadores autónomos

Ahora bien, cuando se trate de un Trabajador Autónomo como tal (es decir, cuando no dispone 
de trabajadores por cuenta ajena) que concurre en un centro de trabajo con otras empresas o 
trabajadores autónomos, tiene una serie de obligaciones y derechos en materia de coordinación.

Cuando se trate de un Trabajador Autónomo 
que disponga de trabajadores asalariados, se 
considerará como una empresa más  y no como 
un Trabajador Autónomo, estos tendrán todas 
las obligaciones en materia de seguridad y salud 
respecto a sus trabajadores, que establece la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales y la 
correspondiente normativa de desarrollo, para 
cualquier empresario
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Guía Práctica de Coordinación de Actividades Empresariales

En cuanto al deber de información recíproca del 
Trabajador Autónomo, este tiene la obligación 
de informar y el derecho a ser informado de los 
riesgos a los que está sometido, es decir:

• Tiene la obligación de informar 
acerca de los riesgos que ocasiona a los 
demás, información que se facilitará por 
escrito cuando los riesgos sean graves o 
muy graves.

Para poder cumplir esta obligación es 
preciso que el Trabajador Autónomo 
identifique los riesgos de su actividad y lleve 
a cabo una calificación de los mismos con 
objeto de determinar si la información debe 
o no facilitarse por escrito.

• Tiene derecho a ser informado 
acerca de los riesgos que proyectan los 
demás trabajadores concurrentes sobre 
él y a los riesgos propios del Centro de 
Trabajo que le puedan afectar, así como 
sobre las situaciones de emergencia que se 
produzcan.

Para que este derecho sea eficaz, es 
necesario que el trabajador autónomo 
disponga  de la formación en prevención de 
riesgos laborales que le permita asimilar la 
información facilitada.

Tras este intercambio de información, deberá 
cumplir con sus correspondientes obligaciones, 
es decir tener en cuenta la información recibida, 
adoptar los medios de coordinación necesarios 
y cumplir con las instrucciones facilitadas por el 
empresario titular o principal en su caso.

Entre las exigencias documentales que 
puede realizar una empresa a un trabajador 
autónomo, derivadas de la Coordinación de 
Actividades Empresariales, se encuentran 
una serie de documentos que abordaremos 
en este punto.

Entre los documentos más habituales 
requeridos en materia de Coordinación de 
Actividades Empresariales para autónomos, 
independientemente de que cuenten con 
trabajadores a su cargo o no, son:

• Evaluación de riesgos y planificación 
preventiva, obligatorio si los riesgos son 
graves o muy graves.

• Último recibo de Autónomos. 

• Formación en prevención de riesgos 
laborales. No es obligatorio, pero sí 
muy recomendable contar con ella. 

• Documento de asociación a la mutua. 

• Seguro de responsabilidad civil. No es  
obligatorio, pero sí muy recomendable.

Entre las exigencias documentales 
habituales, pueden existir documentos 
que, siendo habituales en coordinación de 
actividades empresariales, los autónomos 
no estén en la obligación de poseer, pero 
sí podrían ser requeridos por las empresas 
que les contraten:

• Aptitud médica.

• Acta de disponer de la dotación de Equipos 
de Protección Individual necesarios para 
el trabajo.

La vigilancia de la salud no es un requisito 
legal para los trabajadores autónomos, 
pero en la práctica se ha convertido en un 
requerimiento habitual solicitado por las 
empresas que buscan un grado de seguridad 
más elevado y exigen el reconocimiento 
médico de todos los trabajadores que 
accedan a los centros de trabajo

Documentación para
trabajadores autónomos

en materia de Coordinación de 
Actividades Empresariales
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Empresas de Trabajo Temporal
Coordinación de Actividades Empresariales en las

A la hora de contratar trabajadores procedentes de una Empresa de Trabajo Temporal (ETT), 
la Empresa Usuaria debe tener en cuenta una serie de obligaciones en materia de seguridad y 
salud establecidas en la normativa.

En esta línea, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en su art. 28, establece que los 
trabajadores contratados por una ETT deben disfrutar del mismo nivel de protección 
en materia de seguridad y salud que el resto de trabajadores de la empresa usuaria.

Destacar que esta cuestión adquiere una especial importancia, puesto que en ocasiones las 
condiciones de interinidad hacen que las Empresas Usuarias no presten la atención precisa y 
adecuada a las medidas de seguridad y salud, generándose dudas sobre las responsabilidades 
que tanto la Empresa de Trabajo Temporal y la Empresa Usuaria deben asumir.

En ocasiones puede existir un desconocimiento en cuanto a cómo debemos realizar la 
coordinación de actividades empresariales con las ETT, ya que esta circunstancia no viene 
regulada de forma explícita en el Real Decreto 171/2004, pero que sí está contemplada en el Real 
Decreto 216/1999, en el cual se sientan las bases de las obligaciones en materia de seguridad y 
salud a tener en cuenta en el contrato de puesta a disposición.

A continuación, detallamos las obligaciones que en materia de seguridad y salud le corresponden 
a las partes respecto al trabajador cedido.

Obligaciones de las Empresas de Trabajo Temporal
en materia de Prevención de Riesgos Laborales

• Garantizar la vigilancia de la salud del trabajador tanto al inicio de la relación laboral 
como al final. Realizando los reconocimientos médicos oportunos.

• Informar y formar al trabajador sobre las características del puesto y los riesgos derivados 
del desempeño de funciones en el mismo, en base a la información proporcionada por la 
Empresa Usuaria.

Obligaciones de las Empresas de Trabajo Temporal y de las Empresas Usuarias
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Guía Práctica de Coordinación de Actividades Empresariales

En el Caso de la Investigación de Accidentes

En cuanto a la investigación de accidentes, la Empresa Usuaria tiene las facultades de dirección 
y control de la actividad laboral de los trabajadores puestos a disposición, y es responsable de la 
protección en materia de seguridad e higiene en el trabajo. Y por otro lado, el trabajador puesto 
a disposición es un trabajador de la ETT y esta es la que tiene la facultad disciplinaria (art. 58 
del Estatuto de los Trabajadores) siendo la que puede adoptar las medidas sancionadoras que 
correspondan.

Todo ello nos lleva a considerar lógico que la investigación debe llevarse a cabo de forma conjunta, 
al tener la facultades repartidas y al ser ésta la forma más eficaz y eficiente para detectar las causas 
de los daños para la salud que se hayan producido, permitiendo así adoptar las medidas preventivas 
más oportunas que eviten la repetición de los mismos, por parte de la empresa que corresponda 
(ETT, Empresa Usuaria, o ambas).

Para finalizar, en lo que respecta a las empresas receptoras de personal en prácticas, por buscar 
una figura parecida, podríamos asimilarlo a las Empresas Usuarias en los contratos a través de 
ETT, art. 5.1 Real Decreto 216/1999: La Empresa Usuaria será responsable de las condiciones de 
ejecución del trabajo de los trabajadores puestos a su disposición por una Empresa de Trabajo 
Temporal en todo lo relacionado con la protección de su salud y seguridad, asegurándoles el 
mismo nivel de protección que a los restantes trabajadores de la empresa.

Obligaciones de las Empresas Usuarias
en materia de Prevención de Riesgos Laborales

• Informar a la ETT sobre los requisitos que se requieren para ocupar el puesto de trabajo 
y sobre las características y tareas a desarrollar.

• Informar a la ETT de todos  los riesgos a los que estén expuestos los trabajadores puestos 
a su disposición, así como de cada daño que se pueda producir durante el desarrollo de 
los trabajos.

• Informar de su incorporación a los representantes legales de los trabajadores y al 
Servicio de Prevención Ajeno (SPA).

• Informar al trabajador de los riesgos existentes y de las medidas preventivas adoptar.

• Dotar al trabajador de los equipos de protección individual necesarios para proteger su 
seguridad y salud en el trabajo.

• Asegurarse de que el trabajador cumple con todo lo que resumimos a continuación:

1. Que se le ha garantizado la vigilancia de la salud y es apto para desempeñar 
las funciones de su puesto.

2. Posee las capacidades y cualificaciones requeridas para el puesto de 
trabajo (titulaciones, formación, etc.).

3. Ha recibido la información relativa a su puesto de trabajo (tareas, 
características, riesgos, etc.).
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los
SUJETOS IMPLICADOS

en las Obras de Construcción
deben intercambiar

INFORMACIÓN PREVENTIVA
antes del inicio de las actividades

PROMOTOR 

PROYECTISTA 

CONTRATISTA

SUBCONTRATISTA

COORDINADOR
DE SEGURIDAD

Y SALUD

DIRECCIÓN
FACULTATIVA

TRABAJADOR
AUTÓNOMO

Sector de la Construcción
Coordinación de Actividades Empresariales en el

El Objetivo Principal de la gestión de la Coordinación de Actividades Empresariales en la 
Construcción, al igual que en el resto de sectores, es evitar daños a la salud derivados de la 
concurrencia de trabajos en un mismo centro de trabajo. Todo ello deberá realizarse a través de 
la aplicación de los principios de la acción preventiva y la aplicación de los métodos de trabajo 
adecuados por parte de las empresas concurrentes.

Las empresas concurrentes en una obra de construcción deben intercambiar información 
preventiva antes del inicio de las actividades, ya que los riesgos de los trabajos de unas empresas 
interfieren en los trabajos del resto de empresas participantes.

Sujetos Implicados
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Guía Práctica de Coordinación de Actividades Empresariales

PROMOTOR (actúa como Empresario Titular)

• Designar a los técnicos competentes (Proyectista, Coordinador de Seguridad y Salud y 
Dirección Facultativa) y controlar sus funciones, así como informar de ello a la empresa 
contratista.

• Encargar la elaboración de un Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico.

• Cumplir con su obligación de información a empresarios concurrentes (Contratista) 
mediante el Estudio Básico de Seguridad y Salud o Estudio de Seguridad y Salud en obras 
con proyecto o documento informativo en obras sin proyecto.

• Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los empresarios que desarrollen 
actividades en la obra reciban la información y las instrucciones adecuadas sobre riesgos 
y medidas de protección, prevención y emergencia.

• Designar a Coordinadores de Seguridad y Salud, tanto para fase de proyecto como de 
ejecución.

CONTRATISTA (actúa como Empresario Principal)

• Elaborar el Plan de Seguridad y Salud para los trabajos contratados a partir del estudio 
Básico de Seguridad y Salud, y mantener copia en la obra.

• Cumplir y velar por el cumplimiento de su personal, empresas subcontratistas y 
trabajadores/as autónomos del Plan de Seguridad y Salud.

• Tramitar, antes del comienzo de los trabajos, la correspondiente apertura de centro a la 
Autoridad Laboral.

• Designar a las personas que realizarán las funciones de Recursos Preventivos.

• Cumplir las obligaciones que le impone la Ley de Subcontratación.

• Garantizar cumplimiento de los límites de los niveles de subcontratación.

• Mantener actualizado el Libro de Subcontratación.

• Cumplir las instrucciones de coordinación establecidas.

• Cumplir y vigilar el cumplimiento de los requisitos de Seguridad y Salud contenidos en 
el anexo IV del Real Decreto 1627/1997.

PROYECTISTA

• Aplicar principios de la acción preventiva en las fases de preparación, diseño y 
coordinación del proyecto de obra.
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SUBCONTRATISTA

• Cumplir y hacer cumplir a su personal, empresas subcontratistas y trabajadores/as 
autónomos lo establecido en el Plan de Seguridad, así como sus obligaciones en materia 
de prevención de riesgos laborales y subcontratación.

• Redactar un anexo al Plan de Seguridad y Salud, cuando este no refleje suficientemente 
los riesgos propios de su actividad, o adherirse al Plan de Seguridad y Salud de la empresa 
contratista.

• Informar y proporcionar instrucciones adecuadas a sus subcontratistas, trabajadores/as 
autónomos de acuerdo a lo establecido en el Plan de Seguridad.

• Cumplir y vigilar el cumplimiento de los requisitos de Seguridad y Salud contenido en el 
anexo IV del Real Decreto 1627/1997.

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones de la Dirección Facultativa y/o 
Coordinador de Seguridad y Salud.

• Cumplir las obligaciones que le impone la Ley de Subcontratación:

- Estar inscritas todas en el Registro de Empresas Acreditadas.

- Disponer de una organización productiva propia contando con medios materiales y 
personales.

- Acreditar que su personal dispone de formación preventiva necesaria y que dispone 
de organización preventiva.

- Disponer al menos de un 30% de plantilla con contrato a tiempo indefinido.

- Respetar el límite de subcontrataciones.

TRABAJADOR AUTÓNOMO

• Cumplir el Plan de Seguridad y Salud respecto a sus trabajos.

• Cumplir los requisitos de seguridad que establece el anexo I y IV del Real Decreto 
1627/1997 y las obligaciones preventivas que señala el art. 29 de la Ley de Prevención de 
riesgos laborales dirigidos a los trabajadores.

• Cumplir las instrucciones recibidas de cara a la ejecución de los trabajos y las normas 
de coordinación establecidas.

• Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones de la Dirección Facultativa y/o 
Coordinador de Seguridad y Salud.

• Utilizar los equipos de protección individual de conformidad a las disposiciones mínimas 
de Seguridad y Salud.

• Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a las disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

• Respetar el límite de subcontrataciones.
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COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD

• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad al 
tomar las decisiones técnicas.

• Organizar los trabajos y estimar la duración de los mismos.

• Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y modificaciones que 
puedan producirse.

• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, 
los subcontratistas y trabajadores autónomos apliquen los principios de la actividad 
preventiva.

• Organizar la coordinación de actividades empresariales.

• Coordinar acciones y funciones de control en la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo.

• Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder 
a la obra.

• Garantizar la existencia del libro de incidencias en la obra.

• Realizar anotaciones en el mismo cuando se detecte incumplimientos de las medidas 
de Seguridad y Salud.

• Garantizar el cumplimiento de los límites establecidos en la Ley 32/2006 respecto a los 
niveles de subcontratación.

• Ordenar la paralización de los trabajos cuando detecte una situación de riesgo grave e 
inminente.

• Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de empresas contratistas, subcontratistas y 
trabajadores/as autónomos en materia de Prevención de Riesgos Laborales y Coordinación 
de Actividades Empresariales.

DIRECCIÓN FACULTATIVA

• Dirección de la ejecución de la obra conforme a lo establecido en el proyecto de obra 
en el marco de lo recogido en el Estudio básico de Seguridad y Salud o Estudio de 
Seguridad y Salud.

• Coordinarse adecuadamente con los Coordinadores de Seguridad y Salud.

• Cuando no exista Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución:

- Aprobará el Plan de Seguridad y Salud.

- Adoptará las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra.

- Garantizar la existencia del libro de incidencias en la obra, y el cumplimiento de los 
límites establecidos respecto a los niveles de subcontratación.
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INSTRUMENTOS
DE GESTIÓN

PLAN DE
SEGURIDAD

Y SALUD

ESTUDIO BÁSICO
DE SEGURIDAD

Y SALUD

ESTUDIO
DE SEGURIDAD

Y SALUD

LIBRO DE 
INCIDENCIAS

LIBRO DE 
SUBCONTRATACIÓN

APERTURA DE
CENTRO DE
TRABAJO

Instrumentos de Gestión de Coordinación de Actividades Empresariales 
en el Sector de la Construcción

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

Documento que forma parte del proyecto y que establece una previsión de los procedimientos, 
equipos y medios auxiliares a emplear en la obra, exponiendo los riesgos laborales previstos y 
las medidas a adoptar para evitarlos y/o reducirlos, así como los servicios sanitarios a disponer 
en la obra, todo ello según lo establecido en el art. 4 del Real Decreto 1627/1997 por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción.

El promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio de 
Seguridad y Salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos siguientes:

• Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior 
a 450.759,08€.

• Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.

• Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.

• Que se trate de obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. En los 
proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos anteriores, el promotor 
estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio Básico 
de Seguridad y Salud.
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD

En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud o, en su caso, del Estudio Básico, cada contratista 
elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen 
y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su 
propio sistema de ejecución de la obra.

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador 
en materia de Seguridad y de Salud durante la ejecución de la obra. En el caso de obras de las 
Administraciones Públicas, el Plan, con el correspondiente informe del coordinador en materia 
de Seguridad y de Salud durante la ejecución de la obra, se elevará para su aprobación a la 
Administración Pública que haya adjudicado la obra.

Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones que se le atribuyen en 
los párrafos anteriores serán asumidas por la Dirección Facultativa. En relación con los puestos 
de trabajo en la obra, el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo a que se refiere este artículo 
constituye el instrumento básico de ordenación de las actividades de identificación y, en su 
caso, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva.

El Plan de Seguridad y Salud podrá ser modificado por el Contratista en función del proceso 
de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o 
modificaciones que puedan surgir a lo largo de la actividad y estará en la obra a disposición 
permanente de las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, 
así como a disposición permanente de la dirección facultativa.

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD

Documento similar al Estudio de Seguridad y Salud, pero con un contenido simplificado, que 
forma parte del proyecto y que establece una previsión de los procedimientos, equipos y medios 
auxiliares a emplear en la obra, exponiendo los riesgos laborales previstos y las medidas a 
adoptar para evitarlos y/o reducirlos, así como los servicios sanitarios a disponer en la obra, 
todo ello según lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción.

El promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio 
Básico de Seguridad y Salud, en aquellos proyectos de obras no incluidos en ninguno de los 
supuestos previstos en el apartado siguiente:

• Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior 
a 450.759,08€.

• Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.

• Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.

• Que se trate de obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. En los 
proyectos de obras incluidos en alguno de los supuestos previstos en el apartado anterior, 
el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un 
Estudio de Seguridad y Salud.
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LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN

Cuando un contratista subcontrata los trabajos de obra tanto a empresas subcontratistas como 
a trabajadores autónomos, deberá tener un libro de subcontratación.

El libro de subcontratación debe ser habilitado por la autoridad laboral correspondiente al 
territorio donde se ejecuten los trabajos. Para llevar a cabo su habilitación, se procede 
a la verificación de los requisitos de calidad en el empleo para las empresas contratistas y 
subcontratistas que intervienen en las obras de un proyecto de construcción, establecidos en 
el Real Decreto 1109/2007:

• Porcentaje mínimo de trabajadores contratados con carácter indefinido.

• Formación de recursos humanos de las empresas en materia de prevención de riesgos 
laborales.

En el supuesto de que un contratista necesite habilitar un segundo libro para la misma obra, 
debe presentar ante la autoridad laboral el libro de subcontrataciones anterior para justificar 
el agotamiento de sus hojas o su deterioro. En él se reflejan por orden cronológico cada una 
de las subcontrataciones realizadas en la obra con empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos.

Además, en él se debe anotar a la persona responsable de la coordinación de seguridad y salud 
en la fase de ejecución de la obra, así como cualquier cambio que pudiera producirse en dicho 
puesto. Debe ser conservado por el contratista en la obra de construcción hasta que finalice el 
encargo recibido del promotor. Asimismo, la norma obliga a conservarlo durante los cinco años 
posteriores a la finalización de su participación en la obra.

APERTURA DE CENTRO DE TRABAJO

Dar conocimiento a la autoridad laboral competente de la apertura, instalación, traslado 
y ampliación de Centros de Trabajo, así como la reanudación de la actividad después de 
alteraciones, ampliaciones o transformaciones importantes. Esta obligación corresponde al 
empresario y afecta a todos los centros de trabajo de la empresa.

La obligación de comunicar la Apertura del Centro de Trabajo o la reanudación de actividades 
corresponde al empresario, sea cual sea la actividad llevada a cabo.

La comunicación de apertura en obras de construcción se efectuará únicamente por los 
empresarios que tengan la condición de contratistas conforme al art. 2.2 del Real Decreto 
1627/1997.

LIBRO DE INCIDENCIAS

En cada centro de trabajo de una obra de construcción, debe existir un libro de incidencias con 
el fin de controlar y hacer un seguimiento del plan de seguridad y salud.

Facilitado por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan 
de Seguridad y Salud o la Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se 
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Normativa de aplicación a la Coordinación de Actividades Empresariales en el 
Sector de la Construcción

Las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se 
regirán por lo establecido en el citado Real Decreto, así como por lo regulado en la Ley 32/2006, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, y el Real Decreto 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la citada ley.

Asimismo, la Ley 32/2006 y el Real Decreto 1109/1997 que la desarrolla, establecen una serie de 
novedades que afectan directamente a la relación entre empresa contratista y subcontratista y/o 
autónomo.

Los aspectos más importantes que se deben conocer respecto a esta modificación son:

1 Límites de la cadena de subcontratación

Se podrá subcontratar trabajos de construcción, con carácter general, hasta un tercer 
nivel. Esto significa que el tercer subcontratista no podrá subcontratar los trabajos que 
hubiera contratado.

En este sentido, la ley establece los siguientes límites:

• El contratista principal no tiene limitaciones para subcontratar (con otras empresas 
o autónomos) la ejecución de los trabajos que le ha encargado el promotor (propietario).

• El primer y segundo subcontratista también pueden subcontratar, salvo que lo 
que aporten a la obra sea fundamentalmente mano de obra.

• El tercer subcontratista no puede subcontratar, y tampoco pueden hacerlo los 
autónomos (sea cual sea la posición que ocupen en la cadena de subcontratación).

trate de obras de las Administraciones públicas.

Debe permanecer siempre en obra y estará en poder del Coordinador de Seguridad y Salud 
durante la ejecución de la obra o, sino es necesaria la designación de coordinador, en poder 
de la dirección facultativa.

Al libro de incidencias tienen acceso y podrán hacer anotaciones en el mismo, la dirección 
facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y trabajadores autónomos, así como 
las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas que 
intervienen en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos 
especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas 
competentes.
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2

3

Establecimiento de un Registro de Empresas Acreditadas

Para que cualquier empresa pueda ser contratada o subcontratada deberá estar inscrita 
en el Registro de Empresas Acreditadas, dependiente de la autoridad laboral de la 
Comunidad Autónoma que corresponda. Además, estas empresas deberán acreditar, 
mediante declaración suscrita por su representante legal ante el Registro de Empresas 
Acreditadas, que cumplen con los siguientes requisitos:

• Poseer una organización productiva propia, contar con los medios materiales y 
personales necesarios y utilizarlos para el desarrollo de la actividad contratada.

• Asumir los riesgos, obligaciones y responsabilidades propias del desarrollo de la 
actividad empresarial.

• Ejercer directamente las facultades de organización y dirección sobre el trabajo 
desarrollado por sus trabajadores en la obra y, en el caso de los trabajadores autónomos, 
ejecutar el trabajo con autonomía y responsabilidad propia y fuera del ámbito de 
organización y dirección de la empresa que le haya contratado.

• Acreditar que disponen de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, 
que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos laborales, así como de 
una organización preventiva adecuada a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. 

Calidad en el Empleo para las empresas contratistas y subcontratistas que intervengan 
en obras del Sector de Construcción

Las empresas cuya actividad consista en ser contratadas o subcontratadas habitualmente 
para la realización de trabajos en obras del sector de la construcción deberán contar, 

Promotor

Contratista

1er Subcontratista

Subcontratista que ha contratado con el contratista

2º Subcontratista

Contratista que ha contratado con el primer subcontratista

3er Subcontratista

Contratista que ha contratado con el segundo contratista

Ley 32/2006, de 18 de octubre, LSC
(BOE 19/10/2006)
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5

6

7

Requisito de solvencia y calidad empresarial

Las empresas contratistas y subcontratistas deben acreditar a la empresa contratante 
que:

• Disponen de infraestructura y medios adecuados para llevar a cabo la actividad y 
ejercer directamente la dirección de los trabajos.

• Disponen de recursos humanos en su nivel directivo y productivo, todos ellos con 
la formación necesaria en prevención de riesgos laborales.

• Disponen de una organización preventiva adecuada a la LPRL.

• Estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas previsto en la Ley de 
Subcontratación.

Información a la representación de los trabajadores

Los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la 
ejecución de la obra deberán ser informados de las contrataciones y subcontrataciones 
que se hagan en la misma.

Exigencia de una mejor formación para los trabajadores en materia preventiva

Las empresas estarán obligadas a acreditar la formación recibida por los trabajadores en 
materia de prevención de riesgos laborales.

4 Obligación de crear un Libro de Subcontratación en cada obra

Cuando un contratista subcontrata los trabajos de obra tanto a empresas subcontratistas 
como a trabajadores autónomos, deberá tener un Libro de Subcontratación.

El contratista tiene la obligación de llevar el Libro de Subcontratación en orden y al día, 
en él se reflejan por orden cronológico cada una de las subcontrataciones realizadas en 
la obra con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos.

En el Libro de Subcontratación también se debe anotar la persona responsable de la 
coordinación de seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra, así como cualquier 
cambio que pudiera producirse en dicho puesto.

Debe ser conservado por el contratista en la obra de construcción hasta que finalice 
el encargo recibido del promotor. Asimismo, la norma obliga a conservarlo durante los 
cinco años posteriores a la finalización de su participación en la obra.

en los términos que se determine reglamentariamente, con un número de trabajadores 
contratados con carácter indefinido que no será inferior al 10 por ciento durante los 
dieciocho primeros meses de vigencia de esta Ley, ni al 20 por ciento durante los meses 
del decimonoveno al trigésimo sexto, ni al 30 por ciento a partir del mes trigésimo séptimo, 
inclusive.
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REAL DECRETO 1627/97. DISPOSICIONES MÍNIMAS
DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN CON PROYECTO

Promotor Estudio de Seguridad y Salud

¿QUIÉNES INTERVIENEN? DOCUMENTOS OBLIGATORIOS

• Persona física y jurídica por cuenta de la cual se 
realizará una obra
• Designa al Coordinador de Seguridad y Salud en la 
elaboración del proyecto
• Designa al Coordinador de Seguridad y Salud en la 
ejecución de la obra
• Obligado a que se elabore un Estudio de Seguridad y 
Salud o Estudio Básico
• Comunica los datos al Contratista para la Apertura del 
centro de trabajo

Coordinador de Seguridad y Salud
Elaboración proyecto

• Técnico competente para coordinar
principios aplicables al proyecto

- Elabora o hace que se elabore el Estudio de 
Seguridad y Salud
- Coordina a los proyectistas

Dirección Facultativa

• Cuando no sea necesaria la designación de 
Coordinador de Seguridad y Salud algunas funciones 
son asumidas por la Dirección Facultativa, como en la 
aprobación del Plan de Seguridad y Salud

Coordinador de Seguridad y Salud
Ejecución obra

• Técnico competente integrado en la Dirección 
Facultativa con las siguientes obligaciones:

- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en caso de 
Promotor privado
- Realizar lo previsto en el art. 9 de este RD 1627/1997
- Custodia el Libro de Incidencias
- Paralizar los trabajos en caso de riesgo grave e 
inminente

Contratista

• Efectúa la totalidad o parte de las obras
• Es empresario a los efectos previstos en la normativa 
laboral
• Obligado a aplicar los principios de la acción 
preventiva
• Cumple y hace que se cumpla el Plan de Seguridad y 
Salud
• Atiende a las indicaciones y cumple las instrucciones 
del coordinador

• Obligatorio en los proyectos cuando:
- El presupuesto de ejecución por contrata es igual o 
superior a 450.759,08 euros
- La duración es mayor a 30 días y en algún momento 
hay más de 20 trabajadores simultáneamente
- El volumen de mano de obra es superior a 500 
jornadas
- En las obras de túneles, galerías, conducciones 
subterraneas y presas

• Formado por:
- Memoria descriptiva
- Pliego de condiciones particulares
- Planos
- Mediciones de los elementos de seguridad 
proyectados
- Presupuestos

• Estudio básico de seguridad y salud
- Se elabora cuando el proyecto no está incluido en 
ninguno de los supuestos anteriores

Comunicación de Apertura

• Según la Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre 
los requisitos y datos que deben reunir las 
comunicaciones de Apertura o Reanudación de 
actividades en los centros de trabajo, la Comunicación 
de Apertura del centro de trabajo deberá ser previa al 
comienzo de los mismos y se efectuará únicamente 
por los contratistas conforme al indicado RD 1627/1997

Libro de Incidencias

• Sirve para el control del Plan
• Facilitado por el Colegio del Técnico que haya 
aprobado el Plan (o Administración)
• Custodiado por el Coordinador de Seguridad y Salud 
de la obra
El contenido mínimo del Libro de incidencias se puede 
encontrar en la dirección de internet:

www.insht.es

Plan de Seguridad y Salud

• Se elabora en aplicación del Estudio o Estudio Básico
• Aprobado por el Coordinador de Seguridad y Salud 
sólo en el caso de Promotor privado
• Elaborado por el Contratista
• Puede ser modificado a lo largo de la obra

Aclaración sobre conceptos en Obras CON o SIN Proyecto
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Los términos de proyecto, proyecto de obra o proyecto de ejecución se consideran que son 
sinónimos,  entendiendo como proyecto al conjunto de documentos mediante los cuales se 
definen y determinan las exigencias técnicas de las obras de construcción, de acuerdo con las 
especificaciones requeridas por la normativa técnica aplicable a cada obra.

Considerando que la documentación técnica y económica de un proyecto está formada, como 
mínimo, por: memoria, pliego de condiciones, planos, mediciones y presupuesto. Del mismo modo, 
formará parte de dicha documentación el estudio o estudio básico de seguridad y salud, según 
corresponda. 

También tendrá la consideración de proyecto el conjunto de documentos que así se considere por 
la legislación aplicable a la obra de que se trate.

Obras con Proyecto

Son aquellas en las que no es exigible la realización de un proyecto previo para la tramitación 
administrativa.

Se consideran obras que no requieren proyectos las incluidas en la relación siguiente:

Obras sin Proyecto

• Obras de corta duración.

• Obras en periodo de garantía.

• Obras de conservación de infraestructuras.

• Otras obras menores.

• Obras de emergencia.

En caso de obras sin proyecto, desaparece la figura de proyectista, coordinador de seguridad y 
salud en fase de proyecto y la no obligatoriedad de la dirección facultativa.

Aunque la figura del coordinador de seguridad y salud en la fase de proyecto desaparece en las 
obras sin proyecto, la realidad es que independientemente de la existencia o no de un proyecto, el 
promotor debe designar un coordinador de seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra en 
caso de concurrencia de empresas o autónomos.

En cuanto a la obligación de elaborar un Plan de Seguridad y Salud, se debe tener en cuenta que 
a la hora de comunicar la apertura de centro de trabajo, no es requisito acompañarla del plan de 
seguridad y salud, sino que este se sustituye por una evaluación de riesgos específica, la cual tiene 
que ser adecuada a cada obra.

Pero en el momento en el que en una obra concurren varias empresas y existen riesgos específicos, 
sí que es necesario elaborar un plan de seguridad y salud.

Otro documento que también se puede aportar es el llamado documento de gestión preventiva en 
obra (DGPO), equivalente al plan de seguridad y salud de las obras con proyecto. En este documento 
básicamente se incluirían las actividades preventivas de la obra, así como los procedimientos de 
trabajo, las medidas de emergencia, etc.
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REAL DECRETO 1627/97. DISPOSICIONES MÍNIMAS
DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRAS DE CONSTRUCCIÓN SIN PROYECTO

Promotor Instrucciones e Informaciones Preventivas

¿QUIÉNES INTERVIENEN? DOCUMENTOS OBLIGATORIOS

• Persona física y jurídica por cuenta de la cual se 
realizará una obra
• Designa al Coordinador de Seguridad y Salud en la 
ejecución de la obra
• Comunica los datos al Contratista para la Apertura del 
centro de trabajo
• Impartición del Promotor de unas Instrucciones e 
Informaciones Preventivas

• Cuando no sea necesaria la designación de 
Coordinador de Seguridad y Salud algunas funciones 
son asumidas por la Dirección Facultativa

Dirección Facultativa

Coordinador de Seguridad y Salud
Ejecución obra

• Técnico competente integrado en la Dirección 
Facultativa con las siguientes obligaciones:

- No aprueba el Plan de Seguridad y Salud puesto que 
no existe. Elabora un documento de contenidos de la 
Planificación Preventiva
- Realizar lo previsto en el art. 9 de este RD 1627/1997
- Custodiar el Libro de Incidencias
- Paralizar los trabajos en caso de riesgo grave e 
inminente

Contratista

• Efectúa la totalidad o parte de las obras
• Es empresario a los efectos previstos en la normativa 
laboral
• Obligado a aplicar los principios de la acción 
preventiva
• Elabora una Planificación Preventiva a partir de las 
instrucciones realizadas por el Promotor
• Atiende a las indicaciones y cumple las instrucciones 
del coordinador

• Sirven de base para elaborar la Planificación 
Preventiva
• Describirán riesgos laborales previsibles inherentes al 
centro de trabajo y prescripciones preventivas

Planificación Preventiva

• El art. 16 de la Ley 31/1995, de 8 de novienbre de 
Prevención de Riesgos Laborales, como el cap. II del 
RD 39/1997, de 17 de enero, sobre Servicios de 
Prevención, así como la Guía Técnica del INSHT prevén 
la realización de una Planificación Preventiva
• Elaborada por el Contratista
• Incluye la definición de riesgos específicos previsibles 
de la actividad que van a desarrollar y la determinación 
de las medidas técnicas de protección, prevención y 
emergencia que se ponen a disposición de los 
trabajadores para combatirlos

Comunicación de Apertura

• Según la Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre 
los requisitos y datos que deben reunir las 
comunicaciones de Apertura o Reanudación de 
actividades en los centros de trabajo, la Comunicación 
de Apertura del centro de trabajo deberá ser previa al 
comienzo de los mismos y se efectuará únicamente 
por los contratistas conforme al indicado RD 1627/1997

En lo que respecta al libro de incidencias no es exigible, dado que su existencia está determinado 
por la aplicación del R.D. 1627/1997ya que sólo se requiere en obras con proyecto.

En caso de que en una obra sin proyecto concurran varias contratas, el promotor debe informarles 
acerca de los riesgos propios del centro que puedan afectar al desarrollo de sus actividades, así 
como de las medidas preventivas y de emergencia que se deban aplicar.

Y del mismo modo, cada contratista elabora una evaluación de riesgos en función de la actividad 
contratada. Será en coordinador de seguridad y salud en la fase de ejecución quien considera su 
aplicación en la gestión preventiva de la obra.
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Se consideran Medios de Coordinación cualquiera de los siguientes:

Medios de Coordinación

Los Medios de Coordinación son todos los recursos que pueden emplearse en el centro de trabajo 
para llevar a cabo la Coordinación de Actividades Empresariales.

A la hora de establecer los Medios de Coordinación hay que tener en cuenta que:

2

3

1 La iniciativa para el establecimiento 
de los Medios de Coordinación 

corresponde a la Empresa Titular o 
en su defecto, a la Empresa Principal 
y se establecerán por las empresas 
concurrentes antes del inicio de las 
actividades.

Deberán actualizarse los Medios 
de Coordinación siempre que sea 

necesario y se revisará su efectividad 
durante todo el periodo en el que se 
requiera la coordinación.

El Medio de Coordinación más adecuado dependerá en cada caso de la complejidad 
y grado de dificultad de cada actividad. Para ello, deben valorarse aspectos como 

la peligrosidad de las actividades (obviamente a mayor peligrosidad, más eficaces y 
complejos deben ser estos medios); así como las instalaciones y materiales empleados, la 
duración de dichas actividades y el número de trabajadores que pueden verse afectados.

¿Qué se considera Medios de Coordinación?

• El Intercambio de información y de comunicaciones entre las empresas 
concurrentes.

• La Celebración de reuniones periódicas entre las empresas concurrentes.
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• Las Reuniones conjuntas de los comités de seguridad y salud de las empresas 
concurrentes o, en su defecto, de las empresas que carezcan de dichos comités con 
los delegados de prevención.

• La impartición de instrucciones.

• El Establecimiento conjunto de medidas específicas de prevención de los riesgos 
existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas 
concurrentes o de procedimientos o protocolos de actuación.

• La Presencia en el centro de trabajo de los Recursos Preventivos de las empresas 
concurrentes.

• La Designación de una o más personas encargadas de la coordinación de las 
actividades preventivas.

• Otros, dentro de este apartado se engloban aquellos que puedan definirse mediante 
la negociación colectiva o los establecidos en la normativa de prevención de riesgos 
laborales para determinados sectores y actividades.

Cuando los Medios de Coordinación establecidos sean la presencia de Recursos Preventivos en 
el centro de trabajo o la designación de una o más personas encargadas de la Coordinación de 
Actividades Empresariales, se facilitarán a los trabajadores los datos necesarios para permitirles su 
identificación.

Cada una de las empresas debe informar a sus trabajadores de los Medios de Coordinación 
establecidos, así como de la designación de las personas encargadas para llevarlos a cabo.

Coordinador de las Actividades Preventivas

Dentro del listado no exhaustivo de la relación de medios de coordinación del art. 11 del Real 
Decreto 171/2004, se incluye en último lugar la designación de una o más personas encargadas de 
la Coordinación de las Actividades Preventivas.

La persona o las personas encargadas de la Coordinación de las Actividades Preventivas serán 
designadas por la Empresa Titular del centro de trabajo cuyos trabajadores desarrollen actividades 
en él.

• ¿Quiénes podrán ser designados como Coordinadores de Actividades Preventivas? uuu  
Podrán ser encargadas de la Coordinación de las Actividades Preventivas las siguientes personas:

• Uno o varios de los trabajadores designados para el desarrollo de las actividades 
preventivas por el empresario titular del centro de trabajo o por los demás empresarios 
concurrentes.

• Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa titular del 
centro de trabajo o de las demás empresas concurrentes.

• Uno o varios miembros del servicio de prevención ajeno concertado por la empresa 
titular del centro de trabajo o por las demás empresas concurrentes.
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En cualquier caso, la persona o personas encargadas de la Coordinación de Actividades Preventivas 
deberán mantener la necesaria colaboración con los Recursos Preventivos de los empresarios 
concurrentes.

• ¿Cuándo se debe realizar la designación de Coordinadores de Actividades Preventivas? uuu
La normativa considera la designación de coordinadores como uno de los medios preferentes. Por 
otro lado, establece que deberá realizarse dicha designación sólo cuando se den dos o más de 
estas condiciones:

• Favorecer el cumplimiento de los objetivos de la coordinación de actividades, previstos 
en el art. 3 del RD 171/2004, de 30 de enero.

 

Artículo 3. Objetivos de la coordinación. La coordinación de actividades empresariales para la prevención de los 
riesgos laborales deberá garantizar el cumplimiento de los siguientes objetivos:

 

a) La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva establecidos en el art. 15 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, por las empresas concurrentes en el centro 
de trabajo.

 

b) La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el centro de trabajo.

• Cuando en el centro de trabajo se realicen, por una de las empresas concurrentes, 
actividades o procesos reglamentariamente considerados como peligrosos o con 
riesgos especiales, que puedan afectar a la seguridad y salud de los trabajadores de las 
demás empresas presentes.

 
• Cuando exista una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes 

actividades desarrolladas en el centro de trabajo que puedan generar riesgos calificados 
como graves o muy graves.

• Cuando exista una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro 
de trabajo, sucesiva o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí desde la 
perspectiva de la seguridad y la salud de los trabajadores.

• Cuando exista una especial complejidad para la coordinación de las actividades 
preventivas como consecuencia del número de empresas y trabajadores concurrentes, 
del tipo de actividades desarrolladas y de las características del centro de trabajo.

• Uno o varios trabajadores de la empresa titular del centro de trabajo o de las demás 
empresas concurrentes que, sin formar parte del servicio de prevención propio ni ser 
trabajadores designados, reúnan los conocimientos, la cualificación y la experiencia 
necesarios.

• Cualquier otro trabajador de la empresa titular del centro de trabajo que, por su 
posición en la estructura jerárquica de la empresa y por las funciones técnicas que 
desempeñen en relación con el proceso o los procesos de producción desarrollados 
en el centro, esté capacitado para la coordinación de las actividades empresariales.

• Una o varias personas de empresas dedicadas a la coordinación de actividades 
preventivas, que reúnan las competencias, los conocimientos y la cualificación 
necesarios.

• ¿Cuáles son las Funciones del Encargado de la  Coordinación de Actividades Preventivas? uuu
La funciones del Encargado de la Coordinación de Actividades Preventivas son las siguientes:
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 c) El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo, en particular cuando 
puedan generar riesgos calificados como graves o muy graves o cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades 
incompatibles entre sí por su incidencia en la seguridad y la salud de los trabajadores.
 

d) La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas 
concurrentes y las medidas aplicadas para su prevención.
 

• Servir de cauce para el intercambio de las informaciones que deban intercambiarse las 
empresas concurrentes en el centro de trabajo.

• Cualesquiera otras encomendadas por el empresario titular del centro de trabajo.

• Conocer las informaciones que deban intercambiarse las empresas concurrentes, así 
como cualquier otra documentación preventiva que sea necesaria para el desempeño 
de sus funciones.

• Acceder a cualquier zona del centro de trabajo.

• Impartir a las empresas concurrentes las instrucciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones.

• Proponer a las empresas concurrentes la adopción de medidas para la prevención 
de los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores 
presentes.

• Estar presentes en el centro de trabajo durante el tiempo que sea necesario para el 
cumplimiento de sus funciones.

• Contar con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones 
del nivel intermedio*.

* En aquellas situaciones descritas anteriormente en las que puedan coincidir en la misma 
persona las funciones de encargado de coordinación y de recurso preventivo, la formación 
de prevención de nivel básico que como recurso preventivo podría ser suficiente, no lo será 
al ejercer también como encargado de coordinación, debiendo en este caso de disponer al 
menos de una formación de nivel intermedio.

• ¿Cuáles son las Facultades del Encargado de la  Coordinación de Actividades Preventivas? uuu
La facultes del Encargado de la Coordinación de Actividades Preventivas son las siguientes:

• Para ello las personas encargadas de la  Coordinación de Actividades Preventivas DEBEN uuu

Recursos Preventivos

Con carácter general, la presencia de Recursos Preventivos en el centro de trabajo será necesaria 
cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o actividad, 
por la concurrencia de operaciones diversas que se efectúan sucesiva o simultáneamente y que 
hacen preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo.

Debemos entender que el Recursos Preventivos está nombrado por el riesgo en la actividad o 
tarea a desarrollar, que debe estar presente en dicha actividad o tarea siempre que se mantenga el 
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a) Cuando los riesgos puedan verse 
agravados o modificados por la concurrencia 
de operaciones diversas y que requieran 
el control de la correcta aplicación de los 
métodos de trabajo.

b) Cuando se realicen las siguientes 
actividades o procesos peligrosos o con 
riesgos especiales:

b1. Trabajos con riesgos especialmente 
graves de caída desde altura, por las 
particulares características de la actividad 
desarrollada, los procedimientos 
aplicados, o el entorno del puesto de 
trabajo.

b2. Trabajos con riesgo de sepultamiento 
o hundimiento.

b3. Actividades en las que se 
utilicen máquinas que carezcan de 
declaración CE de conformidad por ser 
su fecha de comercialización anterior a la 
exigencia de tal declaración con carácter 
obligatorio, que sean del mismo tipo que 
aquellas para las que la normativa sobre 
comercialización de máquinas requiere la 
intervención de un organismo notificado. 

riesgo, pudiendo ser medio de coordinación para el entorno de concurrencia para el que ha sido 
nombrado.

La empresa podrá asignar la presencia de:

a) Uno o varios trabajadores designados de la empresa.

b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa.

c) Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos concertados por la empresa.

Cuando la presencia sea realizada por diferentes Recursos Preventivos éstos deberán colaborar 
entre sí.

La empresa podrá asignar la presencia de forma expresa a uno o varios trabajadores de la misma 
que, sin estar incluido en ninguno de los tres apartados anteriores, reúnan los conocimientos, la 
cualificación y la experiencia necesarios en las actividades o procesos que hacen necesaria su 
presencia y cuenten con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones 
del nivel básico.

• ¿Cuándo se debe contar con la presencia de 
Recursos Preventivos? uuu
Se debe de contar con la presencia de Recursos 
Preventivos cuando:
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Las Herramientas de Gestión son un conjunto 
de aplicaciones informáticas, incluidas las 
plataformas on line, destinadas a optimizar 
la gestión de todos los aspectos relacionados 
con la seguridad y salud del personal 
externo que trabaja en nuestra organización 
y que permite facilitar el intercambio de 
documentación de forma ordenada y 
eficaz entre las empresas concurrentes 
o trabajadores autónomos en un mismo 
centro de trabajo.

Desde el año 2008, CEOE promueve el 
desarrollo de aplicaciones informáticas para 
ayudar a las empresas a cumplir con sus 
obligaciones legales en prevención.

El Programa de Coordinación de Actividades 
Empresariales para la Prevención de Riesgos 
Laborales (PCAE+) es una herramienta 
informática gratuita, accesible, universal y 
útil, que CEOE pone a su disposición para 
ayudar a las empresas en la organización 
y gestión de la Prevención de Riesgos 
Laborales cuando concurran con otras 
empresas o trabajadores autónomos en un 
mismo centro de trabajo.

PCAE+ es un gestor documental que facilita 
el cumplimiento de las obligaciones legales 
en materia de Coordinación Empresarial y 
Prevención de Riesgos Laborales, y además:

• Ayuda a mejorar la gestión en la 
empresa, especialmente en lo referente 
a prevención de riesgos laborales.

• Facilita la aplicación coherente y 
responsable de los principios de acción 
preventiva establecidos en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.

• Está en permanente mejora, se recoge 
la experiencia de los usuarios y se 
implementan nuevos desarrollos y 
mejoras.

https://prl.ceoe.es/cumple-prl/

Herramientas de Gestión
en Coordinación de

Actividades Empresariales
para la Prevención

de Riesgos Laborales

La evaluación de riesgos identificará estos 
riesgos en el primer caso y los trabajos del 
puesto vinculado a estas actividades o procesos 
peligrosos en el segundo. La forma de llevar a 
cabo la presencia de los Recursos Preventivos 
quedará determinada en la planificación de 
la actividad. Cuando se trate de obras de 
construcción viene determinado en el Plan de 
Seguridad y Salud.

En ambos casos, tanto a) como b), la obligación 
de designar estos Recursos Preventivos  recae 
sobre la empresa o empresas que realicen 
dichas operaciones o actividades peligrosas, es 
decir quien aporte o genera el riesgo.

En el caso del sector de la construcción la 
obligación le corresponde a las empresas 
contratistas. En este caso, si la evaluación de 
riesgos no contempla las situaciones de riesgo 
detectadas, se procederá a su revisión, así 
como a la modificación de la planificación de la 
actividad preventiva correspondiente.

Por último, destacar que los trabajadores deben 
conocer quién es el Recurso Preventivo para 
un riesgo concreto, así como el hecho de que 
deben seguir sus indicaciones.

en el procedimiento de certificación, 
cuando la protección del trabajador no 
esté suficientemente garantizada no 
obstante haberse adoptado las medidas 
reglamentarias de aplicación.

b4. Trabajos en espacios confinados. 
A estos efectos, se entiende por 
espacio confinado el recinto con 
aberturas limitadas de entrada y salida 
y ventilación natural desfavorable, en el 
que pueden acumularse contaminantes 
tóxicos o inflamables o puede haber una 
atmósfera deficiente en oxígeno, y que 
no está concebido para su ocupación 
continuada por los trabajadores.

b5. Trabajos con riesgo de ahogamiento 
por inmersión, salvo trabajos con 
equipos subacuáticos.

c) Cuando se requiera por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, debido a las 
condiciones de trabajo detectadas.
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Responsabilidad Empresarial
en la Coordinación de
Actividades Empresariales

El incumplimiento por las empresas de sus obligaciones en materia de Coordinación de Actividades 
Empresariales, dará lugar a las responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a 
responsabilidades penales y a las civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse, tal y como 
regula el art. 42.1 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) para los incumplimientos 
de prevención de riesgos laborales en general, por parte de cualquier empresario que disponga de 
trabajadores por cuenta ajena, a los que deberá garantizar su seguridad y salud.

Las Infracciones Administrativas en materia de Coordinación de Actividades Empresariales 
pueden ser leves, graves o muy graves, según la naturaleza del deber infringido por el empresario 
o trabajador por cuenta propia, tal y como indican los art. 11, 12 y 13 del Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social (LISOS).

Infracciones Leves (Art. 11 de la LISOS)

Estas tienen como consecuencia la dotación de una cuantía económica por parte del sujeto 
responsable de dicha infracción y será variable según el tipo de acto que se ha producido.

• No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral competente, conforme a las 
disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades 
profesionales declaradas cuando tengan la calificación de leves.

• Las que supongan incumplimientos de la normativa de prevención de riesgos laborales 
siempre que carezcan de trascendencia grave para la integridad física o la salud de los 
trabajadores.

• No disponer el contratista en obra del libro de subcontratación.

Infracciones Graves (Art. 12 de la LISOS)

Siguiendo el Real Decreto Legislativo sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social estas 
obligaciones están destinadas tanto a empresarios y trabajadores por cuenta propia que desarrollen 
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Infracciones Muy Graves (Art. 13 de la LISOS)

En este punto nos referimos a obligaciones de los empresarios, tales como:

Existen otros incumplimientos de las obligaciones de las empresas concurrentes, que tienen acogida 
como infracciones graves en otros puntos del art. 12 de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social como:

Por otra parte, cuando se cometan estas mismas infracciones pero se trate de actividades 
consideradas como peligrosas o con riesgos especiales las infracciones pasan a calificarse como 
muy graves.

Se consideran actividades que pueden suponer la comisión de una infracción muy grave, de acuerdo 
con la Disposición Adicional 12 del Real Decreto 39/1997, las incluidas en el Anexo I del mismo Real 
Decreto, siempre que en su realización concurra con alguna de las siguientes situaciones:

• No adoptar las medidas de cooperación y coordinación necesarias para la protección 
y prevención de riesgos laborales.

• No adoptar, el Empresario Titular del centro de trabajo, las medidas necesarias 
para garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el mismo reciban la 
información y las instrucciones adecuadas sobre los riesgos existentes y las medidas de 
protección, prevención y emergencia.

• No adoptar, los empresarios y los trabajadores por cuenta propia que desarrollen 
actividades en un mismo centro de trabajo, las medidas de cooperación y coordinación 
necesarias para la protección y prevención de riesgos laborales, cuando se trate de 
actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales.

• No informar el Promotor o el Empresario Titular del centro de trabajo, a aquellos otros 
que desarrollen actividades en el mismo, sobre los riesgos y las medidas de protección, 
prevención y emergencia, cuando se trate de actividades reglamentariamente 
consideradas como peligrosas o con riesgos especiales.

• No informar a los trabajadores de los riesgos, medidas preventivas y medios de 
coordinación.

• No tener en cuenta en la evaluación de riesgos y planificación actividad preventiva la 
información recibida.

• Falta de presencia en el centro de Recursos Preventivos por haberse acordado como 
medio de coordinación.

• Una especial dificultad para controlar las interacciones de las diferentes actividades 
desarrolladas en el centro de trabajo que puedan generar riesgos calificados como 
graves o muy graves.

actividades en un mismo centro de trabajo o los empresarios a que se refiere el art. 24.4 de la Ley 
de Protección de Riesgos Laborales.
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Cuantía de las infracciones en Coordinación de Actividades Empresariales

En cuanto a la cuantía de estas sanciones impuestas por la Administración, esta varía según la 
gravedad de la infracción:

• Para Infracciones Leves, la sanción mínima es de 60€
.

• Para Infracciones Graves con multa, la sanción mínima es de 626€.

• Para Infracciones Muy Graves con multa, la mínima sanción es de 6.251€.

Todas las cuantías quedan reflejadas en el art. 40 del Real Decreto 5/2000 y en el Real Decreto 
306/2007 de actualización de las cuantías de las sanciones establecidas en el Real Decreto 5/2000.
Las sanciones en materia de coordinación de actividades empresariales son diversas y variadas, 
siendo la Administración la encargada de calificar la sanción en función del incumplimiento y, 
una vez calificada, la multa variará en función de la gravedad de dicha infracción en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

Una especial complejidad para la coordinación de las actividades preventivas como consecuencia 
del número de empresas y trabajadores concurrentes, del tipo de actividades desarrolladas y de las 
características del centro de trabajo.

Una vez que se ha calificado el tipo de infracción, las sanciones por infracciones en materia de 
coordinación de actividades empresariales se imponen en relación a diversos criterios. Algunos 
de estos criterios son:

• El grado de peligrosidad de las actividades desarrolladas en la empresa o centro de 
trabajo.

• La gravedad de los daños producidos o que hubieran podido producirse por la 
ausencia o deficiencia de las medidas preventivas necesarias a adoptar.

• El número de trabajadores afectados.

• Las medidas de protección individual o colectiva adoptadas por el empresario y las 
instrucciones impartidas por este referentes a la prevención de los riesgos.

• Cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social requiere al empresario la subsanación 
de las deficiencias observadas, y este no las subsana. Si se incumpliera el requerimiento 
formulado por el Inspector por escrito, persistiendo los hechos infractores, el Inspector 
de Trabajo y Seguridad Social, de no haberlo efectuado inicialmente, levantará la 
correspondiente acta de infracción por tales hechos.

• Una especial dificultad para evitar que se desarrollen en el centro de trabajo, 
sucesiva o simultáneamente, actividades incompatibles entre sí desde la perspectiva de 
la seguridad y la salud de los trabajadores.

Responsabilidad solidaria de la Empresa Principal

Además de estas responsabilidades exigibles a cada empresa concurrente individualmente según 
proceda, cuando se contrata o subcontrata la propia actividad, el art. 42.3 del R.D.L. 5/2000, establece 
para la empresa principal, una responsabilidad solidaria del cumplimiento de las obligaciones en 
materia de prevención por parte de las empresas contratadas o subcontratadas, siempre que:
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Responsabilidad Solidaria

La responsabilidad solidaria también puede proceder en el pago del recargo de las prestaciones 
económicas del sistema de la Seguridad Social derivadas de un accidente de trabajo o una 
enfermedad profesional de un trabajador por cuenta ajena (de un 30 a un 50% según la gravedad 
de la falta), siempre que se determine que las lesiones se han producido por falta de medidas 
de seguridad y salud y siempre que el empresario que responde solidariamente se considere 
empresario “infractor”.

Es decir, en la responsabilidad del pago de este recargo puede determinarse, que además de 
ser sujeto infractor y por tanto responsable, el empresario vinculado contractualmente con el 
trabajador accidentado que ha incumplido la normativa en prevención de riesgos (como puede ser 
el empresario de un trabajador de una subcontrata), lo sean también aquellos otros empresarios 
que hubieran incumplido alguna de las obligaciones preventivas que les correspondían (como 
pueden ser las relativas a la coordinación de actividades empresariales por parte del empresario 
titular o principal), siempre que su incumplimiento sea la causa del daño producido al trabajador 
accidentado. En estas situaciones estos empresarios pasan a ser sujetos infractores y responden 
solidariamente de dicho pago.

En el caso concreto de las relaciones de trabajo mediante una ETT, el responsable directo del 
pago del recargo es la empresa usuaria, sin perjuicio de la posible responsabilidad solidaria de la 
ETT, por los incumplimientos de las obligaciones que le corresponden como tal, siempre que éstos 
hubieran ocasionado el accidente.

Responsabilidad de los Trabajadores

El art. 29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, establece una serie de obligaciones 
que los trabajadores deben cumplir, la norma establece un claro deber de autoprotección, además, 
se exige al trabajador que cumpla con las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas 
por el empresario y respete las instrucciones facilitadas por el empresario sobre la materia.

Es por ello, que en una situación de concurrencia de empresas el trabajador debe cooperar con el 
empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras.

El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos 
tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el art. 58.1 del Estatuto 
de los Trabajadores.

• Exista una contrata o subcontrata de obras o servicios que se corresponda con los de su 
propia actividad.

• La infracción se produzca durante el periodo de contrata o subcontrata y en su centro de 
trabajo.

• Los pactos que se establezcan entre empresas con objeto de eludir, en fraude de ley, 
estas responsabilidades son nulos y no producirán efecto alguno. La LISOS prevé a su 
vez, una infracción muy grave cuando se suscriban este tipo de pactos.
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• Modalidad preventiva implantada en la empresa, indicando las especialidades 
contratadas y justificante de pago.

• Plan de prevención.

• Contrato mutua.

• Código de identificación fiscal.

• Certificado de estar al corriente con la Agencia Tributaria.

• Certificado de estar al corriente con la Seguridad Social.

• Recibo de liquidación de cotizaciones (TC1).

• Póliza seguro de responsabilidad civil y justificante de pago.

• Póliza seguro de accidentes (según convenio).

• Contrato sobre protección de datos personal (LOPD 1720/2007).

Además de los mencionados anteriormente para el sector de la construcción deberíamos 
añadir:

• Acta de adhesión al Plan de Seguridad y Salud.

• Registro de empresas acreditadas (REA).

Documentación relativa a la Empresa

Documentación relativa a los Trabajadores

• Aptitud médica.

• Entrega de equipos de protección individual (EPIS).

• Formación en PRL.

• Formación específica dependiendo de la actividad desarrolladla por el trabajador 
(trabajos en altura, espacios confinados, carretillas elevadoras, trabajos eléctricos, etc.)

• Entrega de información de riesgos.

• Contrato laboral.

• NIF.

• Reconocimiento de alta en la Seguridad Social.

• Informe de trabajadores en alta (TC2).

• Recibo de pago como autónomo (si fuera su caso).

• Carnet de conducir o si aplica cualquier carnet específico como puede ser para el 
manejo de grúas, carretillas elevadoras, etc.

• Autorización para uso de maquinarias.

• Certificado de abono de haberes.
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• Permisos de circulación.

• Ficha técnica.

• Inspección técnica del vehículo (ITV).

• Seguro obligatorio y justificante de pago.

• Revisiones de mantenimiento.

• Marcado CE o Certificado de adecuación para equipos de trabajo.

• Manual de uso de la máquina en castellano.

Además de los mencionados anteriormente para el sector de la construcción deberíamos 
añadir:

• Acta de adhesión al Plan de Seguridad y Salud.

• Registro de empresas acreditadas (REA).

• Productos químicos: fichas de datos de seguridad de los productos químicos.

• Herramientas manuales: manual de usuario para su correcta utilización en determinadas 
herramientas.

Además de los mencionados anteriormente para el sector de la construcción deberíamos 
añadir:

• Andamios: manual de usuario, certificado de montaje y revisiones periódicas.

En el caso del sector de construcción es común solicitar a nivel de formación en PRL, la 
correspondiente a:

• Formación inicial o segundo ciclo.

• Curso Nivel Básico de Prevención en la Construcción.

• Designación Recurso Preventivo.

Documentación relativa a las Máquinas

Otros Documentos
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Documentación relativa a las Empresas Concurrentes
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Documentación relativa a cuando el Empresario/a es Titular del Centro de Trabajo
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Documentación relativa a cuando el Empresario/a actúa como Empresario/a Principal
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Documentación relativa al Sector de la Construcción
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Anexo II del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 
18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.

Tabla de Asignación de Dígitos de las Autoridades Laborales competentes para 
la clave individualizada de Identificación Registral

AUTORIDAD LABORAL DÍGITOS AUTORIDAD LABORAL DÍGITOS

Andalucía
Aragón
Principado de Asturias
Illes Balears
Canarias
Cantabria
Castilla - La Mancha
Castilla y León
Cataluña
Extremadura

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10

Galicia
Comunidad de Madrid
Región de Murcia
Navarra
País Vasco
La Rioja
Comunidad Valenciana
Ciudad de Ceuta
Ciudad de Melilla

11
12
13
14
15
16
17
18
19
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Centro de trabajo
Cualquier área, edificada o no, en la que los 
trabajadores deban permanecer o a la que 
deban acceder por razón de su trabajo.

Empresario principal
Es el que contrata o subcontrata con 
otros la realización de obras o servicios 
correspondientes a su propia actividad y que 
se desarrollan en su propio centro de trabajo. 
Puede ser a su vez el empresario titular.

Contratista
Es la persona física o jurídica que asume 
contractualmente ante el empresario titular y/o 
principal, con medios humanos y materiales 
propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la 
totalidad o parte de los trabajos con sujeción a 
un proyecto o contrato.

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de obra
El técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de 
obra, la aplicación de los principios del art. 8 del Real Decreto 1627/1997.

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra
Es el técnico competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para 
llevar a cabo las tareas del art. 9 del Real Decreto 1627/1997.

Coordinador de Actividades Preventivas
Es una figura que viene regulada en el 
RD 171/2004 como uno de los medios de 
coordinación (desarrollados en el punto 5 de 
la presente Guía) preferente para las distintas 
situaciones de concurrencia de empresas.

Concurrencia
Cuando en un mismo centro de trabajo 
desarrollan actividades trabajadores de 
dos o más empresas. Se consideran, por lo 
tanto, empresas concurrentes a todas las que 
intervienen simultáneamente en el mismo 
centro de trabajo durante la ejecución de las 
actividades.

Empresario titular del centro de trabajo
Es la persona que tiene la capacidad de poner 
a disposición y gestionar el centro de trabajo. 
Tiene el dominio del centro, lo dirige y lo 
controla. Sus obligaciones serán diferentes en 
función de si dispone o no de trabajadores en 
el centro.

Dirección facultativa
Es el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del 
control de la ejecución de la obra.
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Subcontratista
Es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, con medios humanos 
y materiales propios, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de los trabajos con sujeción a 
un proyecto o un contrato.

Trabajador autónomo
Es un trabajador por cuenta propia, mayor de 18 años que realiza de forma habitual, personal y 
directa, una actividad económica a título lucrativo, en territorio nacional, sin sujeción por ella a 
contrato de trabajo, y aunque utilice el servicio remunerado de otras personas, sea o no titular de 
la empresa, dicha actividad desarrollada le obliga a la inclusión en el Sistema de Seguridad Social 
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Recurso preventivo
Se trata de un trabajador designado o asignado con unos conocimientos, cualificación, experiencia 
y dotado con medios suficientes para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. Está 
también considerado como uno de los posibles medios de coordinación. 

Promotor
Cualquier persona física o jurídica por cuenta 
de la cual se realice una obra.

Responsabilidad solidaria
La responsabilidad solidaria es una obligación 
conjunta sobre una misma deuda. La exigibilidad 
se extiende sobre sujetos distintos al deudor 
principal en virtud de un precepto legal o de 
unas condiciones voluntariamente aceptadas 
por todos ellos.

Responsabilidad subsidiaria
Es la que recae sobre un sujeto por el 
incumplimiento en el pago de una deuda por 
parte de un tercero. Al ser imposible recaudar 
al titular, se traslada la obligación a aquellos que 
tienen cantidades pendientes de pago con él.

Propia actividad
Es la que engloba las “Actividades indispensables”, es decir,  todas las actividades del ciclo 
productivo y aquellas complementarias que son necesarias para la actividad de la empresa. Esto 
es, las que forman parte inherente de sus actividades principales. Para que la empresa tenga 
conocimiento con exactitud si la empresa a la que contrata o subcontrata es de su propia actividad, 
debe de tener en cuenta que si la actividad de la empresa contratada o subcontratada es esencial 
para su proceso productivo, entonces se considera de su propia actividad, de lo contrario si la 
respuesta es negativa no se considera de su propia actividad. 

Proyectista
El autor o autores, por encargo del promotor, de 
la totalidad o parte del proyecto de obra. 
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Guía Práctica de Coordinación de Actividades Empresariales

Guías Técnicas

• Guía Práctica para la Coordinación de Actividades Empresariales para la Prevención de Riesgos 
Laborales (PCAE+), de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE).

Legislación

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención.

• Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el art. 24 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales.

• Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 
(LSC).

• Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad en las obras de construcción.

• Real Decreto 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones (LISOS).

• Real Decreto 306/2007del 2 de marzo, por el que se actualizan las cuantías de las sanciones 
establecidas en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

• Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo.

• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores que modifica la Ley 20/2007 del estatuto del trabajo autónomo.

• Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el 
ámbito de las empresas de trabajo temporal.
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Notas Técnicas

• NTP 918. Coordinación de actividades empresariales (I)

• NTP 919. Coordinación de actividades empresariales (II)

• NTP 1052. Coordinación de actividades empresariales: criterios de eficiencia (I)

• NTP 1053. Coordinación de actividades empresariales: criterios de eficiencia (II)

Páginas Web

• Confederación Española de Organizaciones Empresariales (2019). Con la financiación de la 
Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales, código AI2018-0007

https://prl.ceoe.es/cumple-prl/

• Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (2010). Prevención 10.es 

https://www.prevencion10.es
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Con la financiación de:



El abajo firmante garantiza la veracidad de todos los datos contenidos en el presente documento,

Fdo. ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………   Fecha …………… /……………… /………………………

Cargo ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Empresa ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………   Sello …………………………………………………………………

Riesgos específicos de las Actividades a desarrollar
(Adjuntar documentación acreditativa en caso de riesgos graves o muy graves)

Descripción de las Tareas a desarrollar

Cargo

Localidad Provincia

Actividad Principal          C.N.A.E

Telefono de 
contacto

Código Postal

Correo 
Electrónico

Entidad Gestora / Colaboradora
A.T. y E.P.

Nombre o Razón Social

Domicilio Social

Persona de Contacto

Datos de la Empresa

Lugar de Trabajo

Periodo Temporal de Concurrencia

Modelo

01
REGISTRO DE INFORMACIÓN SOBRE RIESGOS 

ESPECÍFICOS DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN EL CENTRO DE TRABAJO



Quedando a su disposición para cualquier aclaración, atentamente,

Fdo ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Cargo ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Empresa ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………   Sello …………………………………………………………………

• Descripción del accidente

• Causas que lo originaron

• Medidas adoptadas

En……………………………………………………………………………………, a ………….. de ……………….. de …………………

Muy Sr/a. Mío/a:

D. ………………………………………………………………………………………………………………………………… perteneciente a la empresa ………………………………………………………………………………… de acuerdo con 
lo establecido en el RD 171/2004, en materia de coordinación de actividades empresariales, le comunica que se ha producido 
un accidente de trabajo el día ………….. de ……………….., en ……………………………………………………………………………………….

A continuación se indican los datos relativos al accidente:

Att. Sr./Sra.

Empresa

Domicilio

Modelo

02
COMUNICACION DE ACCIDENTES DE 

TRABAJO A EMPRESARIOS PRESENTES EN 
UN MISMO CENTRO DE TRABAJO



Fdo …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Cargo ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Empresa ……………………………………………………………………………………………………………………………………………

FIRMA DEL TRABAJADOR

Fecha …………… /……………… /………………………

Medidas de Emergencia que se deben aplicar

Medidas de Prevención de dichos riesgos

Riesgos del Centro de Trabajo

Lugar de Trabajo

Periodo Temporal de Concurrencia

Modelo

03
REGISTRO DE INFORMACIÓN PROPORCIONADA A LOS 

TRABAJADORES SOBRE EL CENTRO DE TRABAJO



El abajo firmante garantiza la veracidad de todos los datos contenidos en el presente documento,

Fdo. ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………   Fecha …………… /……………… /………………………

Cargo ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Empresa ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………   Sello …………………………………………………………………

Medidas de Emergencia que se deben Aplicar

Medidas de Prevención de dichos riesgos

Riesgos Propios del centro de trabajo

Cargo

Localidad Provincia

Actividad Principal          C.N.A.E

Telefono de 
contacto

Código Postal

Correo 
Electrónico

Entidad Gestora / Colaboradora
A.T. y E.P.

Nombre o Razón Social

Domicilio Social

Persona de Contacto

Datos de la Empresa

Lugar de Trabajo

Periodo Temporal de Concurrencia

Modelo

04
REGISTRO DE INFORMACIÓN FACILITADA POR 

EMPRESARIO PRINCIPAL A EMPRESARIOS 
CONCURRENTES SOBRE EL CENTRO DE TRABAJO



El abajo firmante garantiza la veracidad de todos los datos contenidos en el presente documento,

Fdo. ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………   Fecha …………… /……………… /………………………

Cargo ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Empresa ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………   Sello …………………………………………………………………

Medidas de Emergencia que se deben Aplicar

Medidas de Prevención de dichos riesgos

Cargo

Localidad Provincia

Actividad Principal          C.N.A.E

Telefono de 
contacto

Código Postal

Correo 
Electrónico

Entidad Gestora / Colaboradora
A.T. y E.P.

Nombre o Razón Social

Domicilio Social

Persona de Contacto

Datos de la Empresa

Riesgos Propios del centro de trabajo

Lugar de Trabajo

Periodo Temporal de Concurrencia

Modelo

05
REGISTRO DE INSTRUCCIONES DE EMPRESARIO 

PRINCIPAL A EMPRESARIOS CONCURRENTES



Quedando a su disposición para cualquier aclaración, atentamente,

Fdo ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Cargo ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Empresa ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………   Sello …………………………………………………………………

En……………………………………………………………………………………, a ………….. de ……………….. de …………………

Muy Sr/a. Mío/a:

En relación a las obras y servicios contratados que se realizarán en el centro de trabajo……………………………………………………………………………………………………………………, 
y de acuerdo a lo establecido en el RD 171/2004, en materia de coordinación de actividades empresariales,  
D………………………………………………………………………………………………………………………… perteneciente a la empresa …………………………………………………………………………………………………………………… 
acredita el cumplimiento de los siguientes puntos sobre prevención de riesgos laborales:

- Evaluación de riesgos (sólo de los trabajadores que van a realizar actividades en el centro de trabajo).

- Planificación de la actividad preventiva.

- Información y formación de los trabajadores que van a prestar sus servicios.

Att. Sr./Sra.

Empresa

Domicilio

Modelo

06
ACREDITACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

PARA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES



Página 1 de 2

Maquinaria o Aparatos Instalados Potencia Instalada (kW o CV)

Datos de Producción y/o Almacenamiento del Centro de Trabajo

Realiza Trabajos o Actividades incluidos en el Anexo I del RD 39/1997
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Protección
(En caso afirmativo, especificar trabajos o actividades)

Sí No

Localidad      Provincia     Código 
            Postal

Actividad Económica (CNAE 2009)

Fecha de Inscripción de la Actividad del Centro   …………… /…………… /……………
(al que se refiere la presente comunicación)

Clase de Centro de Trabajo 
Taller, oficina, almacén, obra de construcción, etc. 
(si se trata de un centro móvil indicar su posible localización)

Modalidad de Organización
Preventiva

Asunción personal por el Empresario

Trabajador/es designado/s

Servicio de Prevención propio

Servicio de Prevención ajeno

Telefono
de contacto

Superficie construida (m²)

Num. Ins. S.S.

Nombre

Numero de Trabajadores ocupados: Hombres ……………  Mujeres ……………  TOTAL ……………

Domicilio

Datos del Centro de Trabajo

 De Nueva Creación Reanudación 
de Actividad

Cambio
de Actividad Traslado

Localidad      Provincia     Código 
            Postal

Actividad Principal

Telefono
de contacto

Correo
Electrónico

Núm. Documento

Entidad Gestora / Colaboradora
A.T. y E.P.

Nombre o Razón Social

Domicilio Social

Datos de la Empresa

De Nueva Creación Ya Existente

Espediente Núm. Logotipo Autoridad Laboral

Modelo

07
COMUNICACIÓN DE APERTURA O

REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD DE CENTRO DE TRABAJO
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Fdo. ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………     Fecha …………… /……………… /………………………

Cargo ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Localidad      Provincia     Código 
            Postal

Localidad      Provincia     Código 
            Postal

Localidad      Provincia     Código 
            Postal

Localidad      Provincia     Código 
            Postal

Num. Inscripción Registro de Empresas Acreditadas

Tipo de Obra Fecha de Inicio de la Obra
…………… /…………… /……………

Num. de Expediente de la Primera Comunicación

Coordinador/es de Seguridad y Salud en fase de Ejecución de Obra

Coordinador/es de Seguridad y Salud en fase de Elaboración de Proyecto

Proyectista/s

Promotor

Domicilio 

Domicilio 

Domicilio 

Domicilio 

Nombre y Apellidos

Nombre y Apellidos

Nombre y Apellidos

Nombre/Razón Social

Num. Documento
de Identificación Fiscal

Num. Documento
de Identificación Fiscal

Num. Documento
de Identificación Fiscal

Num. Documento
de Identificación Fiscal

Dirección de la Obra

Duración prevista de los Trabajos Duración prevista de los Trabajos
del Contratista

Num. maximo estimado de
Trabajadores

Realiza Trabajos o Actividades incluidos en el Anexo II del RD 1627/1997
por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud
(En caso afirmativo, especificar trabajos o actividades)

Num. previsto de Subcontratistas y
Trabajadores autónomos
dependientes del Contratista

En el Caso de Tratarse de una Obra de Construcción

Sí No

Acompana Plan de Seguridad y Salud
en el Trabajo Aprobado Acompana Evaluación de Riesgos



Por ……………………………………………………………………………………………………………………………………, en su condición de coordinador en materia de seguridad y de salud 
durante la ejecución de la obra reseñada en el encabezamiento, ha recibido del representante legal de la empresa contratista, 
que así mismo ha quedado identificada, el plan de seguridad y salud (o estudio básico de seguridad y salud según proceda) en 
el trabajo correspondiente a su intervención contractual en la obra.

Analizando el contenido del mencionado plan de seguridad y salud en el trabajo, que queda unido por copia a este acta, se hace 
constar:

1.- Que el indicado plan ha sido redactado por la empresa contratista y desarrolla

el estudio de seguridad y salud elaborado para esta obra

el estudio básico de seguridad y salud elaborado para esta obra

2.- En el plan se proponen medidas alternativas cuya valoración económica se indica en dicho plan

3.- (En los sucesivos puntos, incluir el contenido del mencionado plan de seguridad y salud, si procede).

Considerando que con las indicaciones antes señaladas el plan de seguridad y salud en el trabajo al que se refiere este acta 
reúne las condiciones técnicas requeridas por el RD 1627/1997, de 24 de octubre, el coordinador en materia de seguridad 
y de salud en el trabajo durante la ejecución de la obra que suscribe procede a la aprobación formal del reseñado plan, del 
que se dará traslado por la empresa contratista a la autoridad laboral competente. Igualmente se dará traslado al servicio de 
prevención constituido en la empresa o concertado con entidad especializada ajena a la misma, si procede, en función del 
concierto establecido entre la empresa y dicha entidad (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, y RD 39/1997, de 17 de enero) y a los 
representantes de los trabajadores, para su conocimiento y efectos oportunos.

Autor/es del Proyecto

Contratista Titular del Plan en la Obra

Coordinador en Materia de Seguridad y de Salud durante la elaboración del Proyecto de Obra

Coordinador en Materia de Seguridad y de Salud durante la Ejecución de la Obra

Dirección Facultativa

Fase/s de trabajo que ejecuta el Contratista Titular del Plan relativa/s a su Intervención en la Obra

Autor/es del Estudio/estudio Básico de Seguridad y Salud

Denominación de la Obra

Promotor

Emplazamiento/dirección

Datos de la Obra

Modelo

08
ACTA DE APROBACIÓN EN MATERIA

DE SEGURIDAD Y DE SALUD PARA EJECUCIÓN DE
OBRAS DE CARÁCTER PRIVADO



Se advierte que, conforme establece en su artículo 7.4 del RD 1627/1997, cualquier modificación que se pretenda introducir por 
la empresa contratista al plan de seguridad y salud en el trabajo en función del proceso de ejecución, de la evolución de los 
trabajos
y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, requerirá de la aprobación expresa del 
coordinador en materia de seguridad y de salud en el trabajo durante la ejecución, y habrá de someterse al mismo trámite de 
información y traslado a los diversos agentes intervinientes reseñados en el párrafo anterior.

El plan de seguridad y salud en el trabajo al que se refiere la presente acta deberá estar en la obra en poder del contratista o 
persona que le represente a disposición permanente de quienes intervengan en la ejecución de la obra, de los representantes 
de
los trabajadores, del coordinador, de la dirección facultativa, del personal y servicios de prevención anteriormente citados, de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los órganos técnicos en esta materia de la Comunidad Autónoma.

En……………………………………………………………………………………, a ………….. de ……………….. de …………………

El representante legal del contratista,

Fdo …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

El coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra,

Fdo …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
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D. / Dª. ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
con DNI ……………………………………………………… y domicilio a efectos de notificación en ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………… de la localidad de ……………………………………………………………………………, provincia de ………………………………………………………, 
país ………………………………………………………, señalando como medio preferente a efectos de notificación (márquese o cumpliméntese lo que 
proceda)

Servicio postal al domicilio indicado

Fax (prefijo y número) ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Otros (indicar) ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

y actuando en nombre y representación de la empresa cuyos datos constan más arriba (1), comparece ante el Registro de 
Empresas Acreditadas del sector de la construcción arriba indicado y

DECLARA

1º Que la empresa cuyos datos arriba figuran no está inscrita en otro Registro de Empresas Acreditadas y tiene intención de 
realizar actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el Sector de la Construcción, e intervenir en el proceso de subcontratación en obras de construcción situadas en el territorio.

2º Que dicha empresa cumple con todos los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2.a) del artículo 4 de la citada Ley 
32/2006 y, por tanto, posee una organización productiva propia, cuenta con los medios materiales y personales necesarios, 
que se compromete a utilizar en las obras cuya ejecución contrate, asumiendo los riesgos, obligaciones y responsabilidades 
correspondientes y ejerciendo directamente sus facultades de organización y dirección de los trabajos en las obras; que dispone 
de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, que cuentan con la formación necesaria en prevención de riesgos 
laborales, y de una organización preventiva adecuada a la legislación vigente; y que se compromete a mantener dichos requisitos 
durante el ejercicio de la actividad.

3º Que, a estos efectos, son ciertos los datos consignados en las cuatro hojas de que consta esta solicitud y auténticos los 
documentos acreditativos que se adjuntan a la misma, por lo que,

SOLICITA a la autoridad laboral que tenga por presentada esta solicitud, con los documentos que se acompañan, y resuelva 
otorgar LA INSCRIPCIÓN/LA RENOVACIÓN (táchese lo que no proceda) de esta empresa en el Registro de Empresas Acreditadas 
para actuar en el sector de la construcción.

En……………………………………………………………………………………, a ………….. de ……………….. de …………………

Fdo ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Localidad	 	 	 	 	 Provincia	 	 	 	 	 País

	 	 	 	 	 	 	 	 	 	Num.	Inscripción	REA

Datos	Identificativos	de	la	Empresa	Solicitante (1)

NIF	 	 	 	 Código	de	Cotización	Principal	 	 	 	 	 C.N.A.E.

Domicilio	Social

Nombre	o	Razón	Social

Solicitud de Inscripción/Renovación

Comunidad Autónoma de Canarias

(Registro de Entrada)

Registro de
Empresas Acreditadas

Sector de la Construcción
(Ley 32/2006, de 18 de octubre)

Solicitud de:

Inscripción
Renovación

Modelo

09a SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN

Declaraciones Empresariales ante el Registro de Empresas Acreditadas
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Carecterísticas Generales de la Empresa Solicitante

• Descripción detallada de la actividad a realizar en obras de construcción

• Descripción de la organización productiva que posee

• Relación de medios materiales que dispone para ello (locales, instalaciones, equipos de trabajo, etc.)

• Descripción de los medios personales que dispone (plantilla actual, número por ocupaciones y niveles de cualificación 
profesional)

Declaraciones Empresariales ante el Registro de Empresas Acreditadas

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN

Modelo

09a
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Formación Preventiva de sus Recursos Humanos

Especificar los niveles de formación en prevención de riesgos laborales de sus recursos humanos (3):

• Directivos (indicando por grupos de ocupación habitual su nivel formativo)

• Operarios de Obra (indicando por grupos de ocupación habitual su nivel formativo)

Organización de la empresa en Materia de Prevención (2)

Servicio de prevención propio.

Servicio de prevención mancomunado.

Trabajador/es designado/s.

Asunción personal por el empresario.

Servicio/s de prevención ajeno/s.

Recursos propios

Recursos ajenos

Declaraciones Empresariales ante el Registro de Empresas Acreditadas

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN

Modelo

09a
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Espacio reservado para la Administración

El plazo máximo para practicar la inscripción o para resolver su denegación es de quince días, contados a partir de la entrada 
de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación, notificándose en los diez días siguientes. Transcurrido 
este plazo sin que haya recaído resolución denegatoria, podrá solicitarse certificación relativa a la inscripción de la empresa en 
el Registro.

PROTECCIÓN	DE	DATOS.- A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Caracter Personal, se le informa de que los datos consignados en el apartado “datos de la empresa solicitante” 
(pag. 1) serán incorparados a un Registro de consulta pública. Respecto de los citados datos podrá ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación y cancelación, en los términos previstos en la indicada Ley Orgánica 15/1999.

Fecha y Firma

Fecha y Firma de el/la empresario/a En su caso, firma del representante

(En este caso, deberá acompañarse acreditación de la representación)

Instrucciones de cuplimentación de la Solicitud

Deberá aportarse la siguiente documentación, según proceda:

(1) Cuando se actúe mediante representación: escritura de poder notarial que habilite al firmante para la presentación de 
esta Declaración o acreditación de la voluntad del declarante por cualquier medio admitido a Derecho. En el caso de empresas 
no establecidas en España será válida la remisión de copia.

(2) Deberá aportarse la documentación acreditativa de la organización preventiva de la empresa: acta de designación 
suscrita por la empresa y el/los trabajador/es designado/s; acta de constitución del servicio de prevención propio; acta de 
constitución del servicio de prevención mancomunado y de adhesión al mismo de la empresa; concierto o conciertos formalizados 
con entidades especializadas acreditadas al efecto.

(3) Deberán adjuntarse los correspondientes certificados acreditativos de la formación.

Relación de Documentos que se acompanan a la Solicitud

Escritura de poder notarial u otro medio de acreditación de la representación.

Certificados acreditativos de la formación preventiva de (especificar nº) ............ trabajadores/directivos.

Acta/s de designación de el/los trabajador/es designado/s.

Acta de constitución del servicio de prevención propio.

Acta de constitución del servicio de prevención mancomunado.

Acta de Adhesión de la empresa al servicio de prevención mancomunado.

Concierto o conciertos formalizados con entidades especializadas acreditadas como servicios de prevención ajenos.

Declaraciones Empresariales ante el Registro de Empresas Acreditadas

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN

Modelo

09a
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D. / Dª. ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
con DNI ……………………………………………………… y domicilio a efectos de notificación en ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………… de la localidad de ……………………………………………………………………………, provincia de ………………………………………………………, 
país ………………………………………………………, señalando como medio preferente a efectos de notificación (márquese o cumpliméntese lo que 
proceda)

Servicio postal al domicilio indicado

Fax (prefijo y número) ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Otros (indicar) ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

y actuando en nombre y representación de la empresa cuyos datos constan más arriba (1), comparece ante el Registro de 
Empresas Acreditadas del sector de la construcción arriba indicado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real 
Decreto

COMUNICA

Que los datos identificativos que figuran en el Registro respecto de la empresa arriba indicada han variado, afectando dicha 
modificación a los datos que se insertan a continuación:

Datos que se Modifican de la Empresa

Localidad	 	 	 	 	 Provincia	 	 	 	 	 País

	 	 	 	 	 	 	 	 	 	Num.	Inscripción	REA

Datos	Identificativos	de	la	Empresa (1)

NIF	 	 	 	 Código	de	Cotización	Principal	 	 	 	 	 C.N.A.E.

Domicilio	Social

Nombre	o	Razón	Social

Comunicación de Variación de Datos

Comunidad Autónoma de Canarias

(Registro de Entrada)

Registro de
Empresas Acreditadas

Sector de la Construcción
(Ley 32/2006, de 18 de octubre)

Comunicación 
de Variación 
de Datos

Modelo

09b COMUNICACIÓN DE VARIACIÓN DE DATOS

Declaraciones Empresariales ante el Registro de Empresas Acreditadas
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PROTECCIÓN	DE	DATOS.- A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Caracter Personal, se le informa de que los datos consignados en el apartado “datos que se modifican de la 
empresa” serán incorparados a un Registro de consulta pública. Respecto de los citados datos podrá ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación y cancelación, en los términos previstos en la indicada Ley Orgánica 15/1999.

Fecha y Firma

Fecha y Firma de el/la empresario/a En su caso, firma del representante

(En este caso, deberá acompañarse acreditación de la representación)

Declaraciones Empresariales ante el Registro de Empresas Acreditadas

COMUNICACIÓN DE VARIACIÓN DE DATOS

Modelo

09b



PROTECCIÓN DE DATOS.- A los efectos previstos en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Caracter Personal, se le informa de que los datos consignados en el apartado “datos que se modifican de la 
empresa” serán incorparados a un Registro de consulta pública. Respecto de los citados datos podrá ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación y cancelación, en los términos previstos en la indicada Ley Orgánica 15/1999.

Fecha y Firma

Fecha y Firma de el/la empresario/a En su caso, firma del representante

(En este caso, deberá acompañarse acreditación de la representación)

D. / Dª. ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
con DNI ……………………………………………………… y domicilio a efectos de notificación en ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………… de la localidad de ……………………………………………………………………………, provincia de ………………………………………………………, 
país ………………………………………………………, señalando como medio preferente a efectos de notificación (márquese o cumpliméntese lo que 
proceda)

Servicio postal al domicilio indicado

Fax (prefijo y número) ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Otros (indicar) ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

y actuando en calidad de empresario en nombre y representación de la empresa cuyos datos constan más arriba (1), comparece 
ante el Registro de Empresas Acreditadas del sector de la construcción dependiente de la autoridad laboral de .......................................
.......................................................................................................................................................................................................................................................................... y

SOLICITA de la autoridad laboral que tenga por presentada esta solicitud y proceda a la CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN de 
esta empresa en el Registro de Empresas Acreditadas.

Localidad	 	 	 	 	 Provincia	 	 	 	 	 País

          Num. Inscripción REA

Datos Identificativos	de la Empresa	Solicitante (1)

NIF	 	 	 	 Código	de	Cotización	Principal	 	 	 	 	 C.N.A.E.

Domicilio	Social

Nombre o Razón	Social

Solicitud de Inscripción/Renovación

Comunidad Autónoma de Canarias

(Registro de Entrada)

Registro de
Empresas Acreditadas

Sector de la Construcción
(Ley 32/2006, de 18 de octubre)

Solicitud
de Cancelación

SOLICITUD DE CANCELACIÓN

Declaraciones Empresariales ante el Registro de Empresas AcreditadasModelo

09c
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(*) Actualizado en virtud del RD 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el RD 
1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el RD 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción.

(portada)

LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN
Ley 32/2006, de 18 de octubre

Características de edición.- Los libros de subcontratación tendrán dimensiones UNE A-4 210 x 297 y la composición que figura en los formatos del anexo III del RD 1109/2007, de 24 de 
agosto, que comprende: el modelo de portada, la contraportada sobre normativa reguladora e instrucciones de cumplimentación, la primera página de identificación y habilitación, y el 
modelo de cada una de las hojas numeradas. Las hojas destinadas a las anotaciones a efectuar en los mismos serán diez, estarán numeradas correlativamente e irán selladas por las 
empresas contratista titular del Libro. Cada una de las diez hojas debe ser duplicada de forma autocopiativa a efectos de que la copia duplicada sea remitida por el contratista, cuando 
proceda, a la autoridad laboral competente.

Modelo

10 LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN
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D. /Dª. ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………, en su condición de Autoridad Laboral competente, como titular de la ………………………………………………………………………………………………………………… 
de la Comunidad Autónoma de referencia.

CERTIFICO:

Que en el día de la fecha he procedido a habilitar, de conformidad con las disposiciones vigentes, este Libro de Subcontratación correspondiente al contratista de la obra de construcción 
cuyos datos de identificación figuran más arriba, y que consta de 10 hojas numeradas y duplicadas.

En……………………………………………………………………………………, a ………….. de ……………….. de …………………                                SELLO AUTORIDAD LABORAL

Fdo. ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

DILIGENCIA DE HABILITACIÓN

NIF

Referencia del Aviso Previo de la obra

Numero de Orden de la ultima anotación 
efectuada en el Libro de Subcontratación
anterior del mismo contratista en 
esta obra, en caso de existir

Causa de la no disposición del 
Libro anterior, en caso de existir 
(marcar lo que proceda)

Perdida

Destrucción

NIF

NIF

NIF

NIF

NIF

 Num. Inscripción REA

Promotor

Contratista

Dirección Facultativa

Coord. de Seguridad y Salud (Ejecución)

Coord. de Seguridad y Salud (Ejecución)

Coord. de Seguridad y Salud (Ejecución)

Datos Identificativos de la Obra

Localidad       Provincia

Domicilio de la Obra

Modelo
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NIF

NIF

Localidad

Promotor

Contratista

A) Datos Identificativos de la Obra

Domicilio de la Obra

Nº 
Orden

Empresas subcontratistas o
trabajador autónomo / NIF

Nivel de
subcontratación

Nº Orden
del 

comitente
(1)

Fecha
comienzo
trabajos/
Duración
prevista

Objeto del
contrato

(2)

Responsable de
dirección trabajo/
Representante de
los trabajadores

Fecha de entrega
plan de seg. y salud /

Nº previsto de 
trabajadores

ocupados

Referencia de
instrucciones del

coordinador /Código
de Convenio

Colectivo aplicable (3)

Firma del
subcontratatista

o trabajador
autónomo

Aprobado de
la Dirección
Facultativa

Fecha
terminación

trabajos

B) Registro de Subcontrataciones

(*) Notas en las INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN en la pág. 5 del Libro de Subcontratación     FIRMA Y SELLO DE LA EMPRESA CONTRATISTA

Modelo

10 FICHA de LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN
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A) LEY 32/2006, de 18 de OCTUBRE, REGULADORA de la SUBCONTRATACIÓN en el SECTOR de la 
CONSTRUCCIÓN (BOE, de 19 de octubre):
“Artículo 8. Documentación de la subcontratación.

1. En toda obra de construcción, incluida en el ámbito de aplicación de esta Ley, cada contratista 
deberá disponer de un Libro de Subcontratación. En dicho libro , que deberá permanecer en todo 
momento en la obra , se deberán reflejar, por orden cronológico desde los comienzos de los trabajos, 
todas y cada una de las subcontrataciones realizadas de una determinada obra con empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos, su nivel de subcontratación y empresa comitente, el objeto 
de su contrato, la identificación de la persona que ejerce las facultades de organización y dirección de 
cada subcontratista y, en su caso, de los representantes legales de los trabajadores de la misma, las 
respectivas fechas de entrega de la parte del plan de seguridad y salud que afecte a cada empresa 
subcontratista y trabajador autónomo, así como las instrucciones elaboradas por el coordinador 
de seguridad y salud para marcar la dinámica y el desarrollo del procedimiento de coordinación 
establecido, y las anotaciones efectuadas por la dirección facultativa sobre su aprobación de cada 
subcontratación excepcional de las previstas en el artículo 5.3 de esta Ley. Al Libro de Subcontratación 
tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el coordinador de seguridad y salud en fase de 
ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de 
prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los representantes de los trabajadores 
de las diferentes empresas que intervengan en la ejecución de la obra.
2. Asimismo, cada empresa deberá disponer de la documentación o título que acredite la posesión 
de la maquinaria que utiliza, y de cuanta documentación sea exigida por las disposiciones legales 
vigentes.
3. Reglamentariamente se determinaran las condiciones del Libro de Subcontratación al que se refiere 
el apartado 1, en cuanto a su régimen de habilitación, por la autoridad laboral autonómica competente, 
así como el contenido y obligaciones y derechos derivados del mismo, al tiempo que se procederá a 
una revisión de las distintas obligaciones documentales aplicables a las obras de construcción con 
objeto de lograr su unificación y simplificación.”

“Artículo 5. Régimen de la subcontratación.
1. La subcontratación, como forma de organización productiva, no podrá ser limitada, salvo en las 
condiciones y en los supuestos previstos en esta Ley.
2. Con carácter general, el régimen de la subcontratación en el sector de la construcción será el 
siguiente:

a) El promotor podrá contratar directamente con cuantos contratistas estime oportuno ya sean 
personas físicas o jurídicas.
b) El contratista podrá contratar con las empresas subcontratistas o trabajadores autónomos la 
ejecución de los trabajos que hubiera contratado con el promotor.
c) El primer y el segundo subcontratistas podrán subcontratar la ejecución de los trabajos que, 
respectivamente, tengan contratados, salvo en los supuestos previstos en la letra f) del presente 
apartado.
d) El tercer subcontratista no podrá subcontratar los trabajos que hubiera contratado con otro 
subcontratista o trabajador autónomo.
e) El trabajador autónomo no podrá subcontratar los trabajos a él encomendados ni a otras empresas 
subcontratistas ni a otros trabajadores autónomos.
f) Asimismo, tampoco podrán subcontratar los subcontratistas, cuya organización productiva puesta 
en uso en la obra consista fundamentalmente en la aportación de mano de obra, entendiéndose 
por tal la que para la realización de la actividad no utiliza más equipos de trabajo propios que las 
herramientas manuales, incluidas las motorizadas portátiles, aunque cuenten con el apoyo de otros 
equipos de trabajo distintos de los señalados, siempre que estos pertenezcan a otras empresas, 

contratistas o subcontratistas, de la obra.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando en casos fortuitos debidamente justificados, 
por exigencias de especialización de los trabajos, complicaciones técnicas de la producción o 
circunstancias de fuerza mayor por las que puedan atravesar los agentes que intervienen en la obra, 
fuera necesario, a juicio de la dirección facultativa, la contratación de alguna parte de la obra con 
terceros, excepcionalmente se podrá atender la subcontratación establecida en el apartado anterior 
en un nivel adicional, siempre que se haga constar por la dirección facultativa su aprobación previa y 
la causa o causas motivadoras de la misma en el Libro de Subcontratación al que se refiere le articulo 
7 de esta Ley.
No se aplicará la ampliación excepcional de la subcontratación prevista en el párrafo anterior en los 
supuestos contemplados en las letras e) y f) del apartado anterior, salvo que la circunstancia motivadora 
sea la de fuerza mayor.
4. El contratista deberá poner en conocimiento del coordinador de seguridad y salud de los 
representantes de los trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución de 
su contrato que figuren relacionados en el Libro de Subcontratación la subcontratación excepcional 
prevista en el apartado anterior.
Asimismo, deberá poner en conocimiento de la autoridad laboral competente la indicada 
subcontratación excepcional mediante la remisión, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a su 
aprobación, de un informe en el que se indiquen las circunstancias de su necesidad y de una copia de 
la anotación efectuada en el Libro de Subcontratación.”

B) REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de AGOSTO, por el que se DESARROLLA la LEY 32/2006, de 18 
de OCTUBRE, REGULADORA de la SUBCONTRATACIÓN en el SECTOR de la CONSTRUCCIÓN (BOE de 
25 de agosto):
“Artículo 13. Obligatoriedad del Libro de Subcontratación.
Cada contratista, con carácter previo a la subcontratación con un subcontratista o trabajador autónomo 
de parte de la obra que tenga contratada, deberá obtener un Libro de Subcontratación habilitado que 
se ajuste al modelo que se inserta como Anexo III.
Artículo 14. Habilitación del Libro de Subcontratación.

1. El Libro de Subcontratación será habilitado por la autoridad laboral correspondiente al territorio en 
que se ejecute la obra. La habilitación consistirá en la verificación de que el Libro reúne los requisitos 
establecidos en este real decreto.
2. En el caso de que un contratista necesite la habilitación de un segundo Libro para una misma obra 
de construcción, deberá presentar a la autoridad laboral el Libro anterior para justificar el agotamiento 
de sus hojas o su deterioro. En los casos en que haya sido requerida la aportación del Libro a un 
proceso judicial, se solicitará a la autoridad laboral la habilitación de una copia legalizada del mismo 
con carácter previo a la remisión del original al órgano jurisdiccional.
En caso de pérdida o destrucción del Libro anterior u otra circunstancia similar, tal hecho se justificará 
mediante declaración escrita del empresario o de su representante legal comprensiva de la no 
presentación y pruebas de que disponga, haciéndose constar dicha circunstancia en la diligencia de 
habilitación; posteriormente el contratista reproducirá en el nuevo Libro las anotaciones efectuadas 
en el anterior.

Artículo 15. Contenido del libro de Subcontratación.
1. El contratista deberá llevar el Libro de Subcontratación en orden, al día y con arreglo a las disposiciones 
contenidas en la Ley 32/2006, de 18 de octubre y en este real decreto.
2. En dicho Libro el contratista deberá reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, 
y con anterioridad al inicio de estos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en la obra 
con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos incluidos en el ámbito de ejecución de su 

Modelo
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contrato, conteniendo todos sus datos que se establecen en el modelo incluido en el Anexo III de 
este real decreto y en el artículo 8.1 de la Ley 32/2006,de 18 de octubre.
3. En el Libro de Subcontratación se anotará la persona responsable de la coordinación de seguridad 
y salud en la fase de ejecución de la obra así como cualquier cambio de coordinador de seguridad y 
salud que se produjera durante la ejecución de la obra.

Articulo 16. Obligaciones y derechos relativos al Libro de Subcontratación.
1. El contratista deberá conservar el Libro de Subcontratación en la obra de construcción hasta la 
completa terminación del encargo recibido del promotor. Asimismo, deberá conservarlo durante los 
cinco años posteriores a la finalización de su participación en la obra.
2. Con ocasión de cada subcontratación, el contratista deberá proceder del siguiente modo:

a) En todo caso deberá comunicar la subcontratación anotada al coordinador de seguridad y salud, 
con objeto de que éste disponga de la información y la trasmita a las demás empresas contratistas 
de la obra, en caso de existir, a efectos de que, entre otras actividades de coordinación, estas 
puedan dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
en cuanto a la información a los representantes de los trabajadores de las empresas de sus 
respectivas cadenas de subcontratación.
b) También en todo caso, deberá comunicar la subcontratación anotada a los representantes de 
los trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución de su contrato que 
figuren identificados en el Libro de Subcontratación.
c) Cuando la anotación efectuada suponga la ampliación excepcional de la subcontratación 
prevista en el artículo 5.3 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, además de lo previsto en las 
dos letras anteriores, el contratista deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad laboral 
competente mediante la remisión, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a su aprobación 
por la dirección facultativa, de un informe de esta en el que se indiquen las circunstancias de su 
necesidad y de una copia de su anotación efectuada en el Libro de Subcontratación.

3. En las obras de edificación a las que se refiere la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación 
de la Edificación, una vez finalizada la obra, el contratista entregará al director de la obra una copia del 
Libro de Subcontratación debidamente cumplimentado, para que lo incorpore al Libro del Edificio. El 
contratista conservará en su poder el original.”

C) TEXTO REFUNDIDO de la LEY de INFRACCIONES y SANCIONES en el ORDEN SOCIAL, APROBADO 
por el REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de AGOSTO (BOE de 8 de agosto):
“Articulo 11. Infracciones leves.

(....) 6. No disponer el contratista en la obra de construcción del Libro de Subcontratación exigido por 
el artículo 8 de la Ley Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción.”
“Articulo 12. Infracciones graves.
(...) 27. En el ámbito de la Ley Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción, los 
siguientes incumplimientos del subcontratista:

(...) b) No comunicar los datos que permitan al contratista llevar en orden y al día el Libro de 
Subcontratación exigido en la Ley Reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción.

(...) 28. Se consideran infracciones graves del contratista , de conformidad con lo previsto en la Ley 
Reguladora de la Suscripción en el Sector de la Construcción:

(a) No llevar en orden y al día el Libro de Subcontratación exigido, o no hacerlo o no hacerlo en los 
términos establecidos reglamentariamente.
(...) d) La vulneración de los derechos de información de los representantes de los trabajadores 
sobre las contrataciones y subcontrataciones que se realicen en la obra, y de acceso al Libro de 
Subcontratación, en los términos establecidos en la Ley reguladora de la Subcontratación en el 
Sector de la Construcción.”

(1) En esta columna se anotará el Nº de Orden correspondiente al asiento de la empresa 
que ha subcontratado los trabajos a la subcontratista de este asiento, dejándose en blanco 
en caso de que la comitente sea la empresa contratista.

(2) En esta columna se hará constar la actividad contratada con referencia a alguno de los 
trabajos incluidos en el artículo 2 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, con la especifica- 
ción adicional en su caso de alguno de los ejemplos contenidos en la Guía técnica para la 
evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de construcción elaborada por 
el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

(3) En esta columna se hará constar, en su caso, la referencia de las hojas del Libro de 
Incidencias al plan de seguridad y salud del contratista en las que el Coordinador de 
seguridad     y salud en fase de ejecución haya efectuado anotaciones sobre las instrucciones 
sobre el desarrollo del procedimiento de coordinación establecido. Asimismo, en el caso de 
subcontratistas, se indicará el código del convenio colectivo de aplicación a dicha empresa.

(4) Cuando proceda, se hará constar en esta columna la aprobación de la subcontratación 
a que se refiere el asiento por parte de la dirección facultativa, mediante la firma del mismo 
en esta casilla y la indicación de su fecha.

Modelo

10 INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN
Normativa Legal y Reglamentaria 

relacionada con el Libro 
de Subcontratación
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